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Confome a lo previsto en el ahiculo 25 de la Ley 80 de 1993, en el articulo 2,2.1.1.1.6.1. del Decreto 1082 de 2015

y en el Decreto 092 de 2017, se formula el siguiente análisis del sector de las Entidades Sin Ánimo de Lucro:

(i)                     Aspectos Generales

1.     Contexto general del proce§o contractual

•     `.Dé.ri-oñiinacióm\¿ü , REGIMEN ESPECIAL ESAL -DECRET0 092 DE 2017

Proyecto: "Apoyo a la realización de actMdades encaminadas al deporte formativo
en el Departamento Caquetá"
Código  BPIN: 202500000007925

L:hea Estra\ég.ica.. Desarrollo lntegral del Tejido Humano.
Programa: Formación y Preparación de Deportistas
Sector: Deporte v Recreación

-`,.,,_,#>    l,Üti:&Í           ' AUNAR ESFUERZOS ADMINISTRATIVOS,  LOGISTICOS Y FINANCIEROS PARA EL

r`

FORTALECIMIENTO  DEL  DESARROLLO,  LA  ORGANIZACIÓN  Y  PARTICIPACIÓN

DEL DEPORTE TAEKWONDO MEDIANTE LA EJECUCIÓN DE UN PLAN DE ACCIÓN

QUE  INCLUYA ACTIVIDADES  DE  PREPARACIÓN,  COMPETENCIA,  ADQUISICIÓN
DE    IMPLEMENTOS    DEPORTIVOS    Y    DEMÁS    ACCIONES    ORIENTADAS    AL

MEJORAMIENTO DEL RENDIMIENTO DEPORTIVO Y AL FOMENTO DEL DEPORTE
-:f f iFSÍ®ffff i;.-`';    .,! 'r    t*^:*  . FORMATIVO,   COMPETITIVO   Y   REPRESENTATIVO   DEL   DEPARTAMENTO   DEL
":#`",tt-  ,    {   .  .1+E:  :    ,fiq3

CAQUETÁ,    CON    MIRAS    A    JUEGOS    NACIONALES,    JUEGOS    NACIONALES

?_,        t;``    rLt,¿í;i?-   `¥x JUVENILES Y DEMÁS JUEGOS FEDERADOS.

--..      `..

El lugar de ejecución del convenio será donde se requiera para dar cumplimiento a las
actividades desarrolladas en el presente convenio. Tendrá como domicilio la ciudad de
Florencia Caquetá.

.   .     .   .--.             . El  plazo estimado por la entidad  para la ejecución  del convenio será hasta el Treinta y

uno (31) de diciembre de 2025,  a par[ir de la firma del acta de inicio.

i..-.-..!..:....i

NOVENTA    Y    NUEVE    MILLONES    SEISCIENTOS    OCHENTA    Y    OCHO    MIL
DOSCIENTOS    NOVENTA    Y    SEIS    PESOS    CON    OCHO    CENTAVOS    MCTE

(99.688.296,08)

ONCE  MILLONES  SETENTA  Y  SEIS  MIL  CUATROCIENTOS  SETENTA  Y  SIETE
PESOS CON TREINTA Y CUATRO CENTAVOS ($ 11.076.477,34),

E``....-.``-.``#_/
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LUIS   EDUARDO   TRUJILL0   ARCINIEGAS,   Coordinador  De   Deporte  Asociado  Y+  insti+tucLonal  del
*        Ñ^Bftraffiffio¥   --

Fomativo

2.      ECONÓMICO

2.1.          Productos incluidos en el sector

Los servicios sociales, son  aquellos que se consideran fundamentales para el  bienestar de la población o de un
sector de ella.  Han  sido creados en el  marco de  los  Estados Sociales.  Bajo ese entendido,  hacen pahe de este
sector, subsectores tales como:

•      Asistenciasocial
•      Salud
•       Culturayesparcimiento

•      Educación
•      Seguridadsocíal
•      Deporteyrecreación
•       Población en situacíón de vulnerabilidad

El subsector de  deporte y  recreación  comprende  una amplja gama de servicios orientados  al  desarrollo físico,
mental y social de la población.  Su alcance abarca desde la promoción de la actividad física y los hábitos de vida
saludable, hasta la generación de espacios de integración, cohesión social y aprovechamiento del tiempo libre.

Este subsector incide  positivamente en  la prevención  de  la violencia,  Ia  reducción de  n.esgos  psicosociales,  y el
fortalecímiento de valores como la disciplina, el trabajo en equipo y la solidaridad. Asimismo, contribuye al desarrollo
humano Íntegral al bn.ndar oportunidades de participacíón activa a niños, jóvenes, adultos mayores, personas con
discapacidad y comunídades en condición de vulnerabilidad.

2.2.         Gremios y agentes que componen el sector

El sector de deporte y recreación está compuesto por una diversidad de grémios y agentes que desempeñan
roles  fundamentales  en`  la  planificación,  ejecución,  regulacíón  y  promoción  de  actividades  físicas,  deportivas  y
recreativas. Entre los actores más representativos se encuentran:

•       Entidades   públicas   a   nivel   nacíonal,   departamental   y  municipal,   como   los   institutos  de  deporte,

recreación   y   actividad   física   (por  ejemplo,   el   Minísterio   del   Depor[e,   lDRD,   lNDER,   entre   otros),
responsables de formular politicas, ejecutar programas y gestionar infraestructura depohiva.
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Ligas,  federaciones  y  comités  deportivos,  que  agrupan  disciplinas  especificas  y  representan  a  los
deportistas  ante  organismos  nacionales  e  intemacionales.  Estos  entes  cumplen  funcíones  técnicas,
organizativas y de fomación de alto rendimiento.
Clube§deportivosyescuelasdeformación,queactúancomoestructura§basedeldesarrollodepor[ivo,

promoviendo la práctica sistemática desde edades tempranas hasta niveles competitivos.
Organizaciones comunitarias y juntas  de acción comunal, que dinamizan la recreación y el depohe
social comunitan.o, especialmente en contextos rurales y zonas vulnerables.

•      Empresas    privada§    del    sector    fitness    y    recreativo,    tales    como    gimnasíos,    centros    de
acondicionamiento  físíco  y  operadores  de  eventos  deponivos,  que  ofrecen  servicios  especíalizados  y

generan empleo en el sector.
Universidades  e  instituciones  de  educación  superior,  que  contribuyen  a  la  fomación  de  talento
humano.especializado (entrenadores, gestores deportivos, fisioterapeutas, etc.) y ? la investigación en el
área.
ONG   y   fundaciones,   que   de§arrollan   programas   de   intervención   social   mediante   el   deporte,
especíalmente enfocados en poblaciones en riesgo o con necesidades especiales.
Entidades   Sin   Ánimo   de   Lucro   (ESAL),   como   fundaciones,   corporaciones   y   asociaciones,   que
desempeñan  un  papel  fundamental  en  la  ejecución  de  programas  deportivos  con  enfoque  social,  la
atención  a  poblaciones  vulnerables,  y  la  promoción  de  valores  a  través  de  la  actividad  física  y  la
recreación.  Estas entidades  muchas veces  articulan  recursos  públicos y  privados  para el desarrollo  de
iniciativas sostenibles.

2.3.  Variables económicas que afectan el sector

Los  servicios  sociales  se  impactan  negativamente  por dinámicas  que  son  comunes  a  otros  sectores,  por
ejemplo:

La incidencia de la pobreza monetaria mide el porcehtaje de la población que tiene un ingre§o per cápita del hogar

por debajo de la linea de pobreza según el dominio geográfico.

En 2023, el porcentaje de personas clasificadas como pobres respecto al total de la poblacíón nacional fue 33,0%.
En las cabeceras esta proporción fue 30,6% y en los centros poblados y rural disperso 41,2%. AsÍ, la incidencia de
la pobreza en los centros poblados y rural disperso equivale a 1,3 veces la incidencia en las cabeceras.

Digiló:      \^ Reviso  y  aprobó  Componente R"sÓcompomníeJwfl/cS Vo.  Bo. Dirscción
Técnico v Financiero: ` rAJIÁ

JennyMaüry6:iedoc. L^u*.5!~u:TO Truiiiio    tiArciniecias HaroiMauricioLópezvásquK\ MNiianArmandopíffi{

Cra.11  ViHa olímpica     Tel-4354150
E-MAIL info®icdtcaaueta.aov.co      www.icdtcaaueta`aov.co

Florencia - Caquetá - Colombia



-.--__-

ANÁLISIS DEL SECTOR DE LASESAL

PAGINA 4  DE 49

fflEFffiB"           L
Julio de 2025

CiJLTUR^  (>EPC>RTE   TUR(S^^C>

C=AQUETA
NIT:891.190.167J}

Gráfico 3. ]nc¡dcncia de la pobreza monetaria (parcentaje)
Total riacional y priricipales dominios
Años 2021 a 2023

2021                                              2022                                             2023

-i.--Nocionol       ^ .... e;©mm€abcc€8ds       -Ccntros pobladosy íural díspcf3o

Füeii®e: DANE, cálcülas con base en la Gran Er)cuesta lntegíada de Hogares (2021 -2023).
I\lota: Match GEJli -RR.AA. ayudas iT`stitucior©les y PltA {mnisterio de Salud).
8lota 2021: Empalme a maroo 2018.

Además,  en el siguiente gráfico,  se observan  diferencias en  la incidencía de pobreza entré las trece áreas y las
otras cabeceras que pa§an de 29,9% y `39,3% en 2022 a 26,4% y 36,4% en 2023 respectivamente.

Gráflco 4. Iztc¡dcncia dc b& pobreza monetaria Qi®racr`q|c}
Total riador.al y princlpalcs dortilnios
Año$ 20ZZ a Z023

'1     1      _1        1        1        1

fuonts: DANE. cálctdos cor` base en la Grar`-Ei"esta lntegrada de llogaíeg @022-2023).
P\lotzi: Match GEIH -RRAA ayüda5 institucionales y PllA (Ministerio de SaliAd)`
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lncidencia de la pobreza monetaria por ciudades

La Gran Encuesta lntegrada de Hogares (GEIH) pemite desagregar la información de pobreza monetaria para 23
ciudades capitales. En 2023, las ciudades que experimentaron la mayor reducción de la pobreza monetaria fueron
Cúcuta A.M., donde decreció de 42,8% a 35,9%, y Barranquílla A.M., donde cayó de 35,7% a 29,6%.

Gráfica 5. In€ldericia de la pobr€za mone€aria (porceiitaje)
To¢al riaciofiaL 23 €iudades cepiales y A.M.
Años 2022 a 2023

Paí`el A. Inciclencia de pobíeza  monet,aria por ciudades, 2022-2023  ®orcentaje)

Ciudad y A.M.

Ei2022   .2023

;::°22o22'!ae:£Cehqauiveai:npc::rse:ameann::;oceEtnr°2So!3;',:db°rse:hTr:¡ád:Sbpaej=:ee§:;Vs%'í:óe:'n5,::Ct::::::u!aasd::byecA:#:
donde registró un valor de 9,6%,  seguida de las cabeceras con  11,4%.  Finalmente,  las brechas más amplias se
registran en centros poblados y rural disperso con  16,6% y otras cabeceras con 13,8%.

2.4.          Contexto econ ómico

E12020 comenzó, para la mayoria de paises, con un mensaje de positivismo en materia económica. Sería entonces
el  año  donde  se  consolidaría  la  recuperación  que  había  empezado  iinos  periodos  atrás  y  donde  la  tasa  de
crecimiento mundial estaria alrededor del 3,5%.  Sin embargo,  a medida que corieron  los primeros días del  año
comenzaron  las  noticias  del fohalecimiento de un virus en  los  países  asiáticos,  pero que aún  era  lejano  para el
mundo occidental y para nuestra región.

D''g''ÍÓ..                                      N Reviso y  aprobó  Componente Rov/.sÓcompononfeJuwd/.co`\\» Vo. Bo. Dirección
Técnico v Financiero: .., zí
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La situación  se complicó y el vírus se convirtió en  pandemia mundial,  por lo que se tuvieron que tomar medidas
drásticas  que  ya todos  conocemos y vivimos  con  el  fin  de  no  colapsar los sistemas  de  salud  y de enfrentar la
situación de salud pública de la manera más adecuada posible. Los impactos negativos de estas medidas sobre la
actividad económica no tardaron en aparecer y los cambios de perspectiva con respecto al principio del año fueron
dramáticos. A medida que fueron  pasando los meses y de acuerdo con  la evolución del vírus,  los pronósticos se
fueron revaluandó.

Como se observa en la siguiente gráfica, los pronósticos de crecimiento a finales del 2019 seguian una tendencia
de recuperación para la economia mundial. En las últimas proyecciones del Fondo Monetario lnternacional estiman
una tasa  de  decrecimiento  de  -4,4%  para  el  2020,  cifra  que  se  encuentra  muy  por debajo  del  dato  observado
durante  la crisis financiera.  Sin  embargo,  se  espera  una  recuperación,  en  un  principio,  en  foma de "V"  para  la
economía mundial con un rebote de 5,2% para el año 2021.

Crecimiento económico mundial
Mriación%i

2s>m 3Q¢s aaa2 aal 2Qo¢ z3)oS msB aox msn 3Qm eílm 22i\` .üü 22s" zau mü  2®" 2Lltl 2au 2oo  zz>2o nz`  m eQz. 2g2* aQa
-Cb®enmúc>      ---Pm¡readane:sac{2ü0      -~-Pn»Íorioí}asoct£Oi9

A medída que pasaron los meses,  los depar{amentos de estadísticas y Bancos Centrales comenzaron a publicar
los  resultados trimestrales de la actividad económica.  En el caso de Estados Unidos y Europa se evídencia bajo
desempeño en el.primer trimestre, pero la profundizacíón mayor se presentó en el segundo trimestre con una caída
de  -9,0%  y  -13,9%,  respectivamente.  Las  cifras  del  tercer trimestre  ya  muestran  una  recuperación  frente  a  la
actividad del segundo trimestre, pero aún en terreno negativo.

El caso de China es diferente en la medida que el problema de la pandemia llegó más rápido, a finales del 2019,

por lo que la contracción económica se presentó en el primer trimestre del año (-6,8%), sin embargo, esta economia
ha mostrado una significativa recuperación en el segundo (3,2%) y aún mayor en el tercer trimestre del 2020 (4,9%).

Dignó, Reviso y  aprobó  Componente Rev,.sÓcomponenío,uríd,.ñ`N,Vo.Bo. Direccjión     %
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•      Economíaenelaño2022

Como  se  ano{Ó anteriomente,  en  la  mayori? de  países  del  mundo,  el  comienzo  del  2020  marcaba  un  entomo
favorable  en   donde  gran   pahe  de  los  analistas  económicos  esperaban  cifras  positivas,   en   una  senda  de
recuperación eco.nómica con crecimientos positivos, pero aún bajos. Esta situación cambió a medida que avanzaba
el primer trimestre del año donde la pandemia nos presentó una nueva realidad.

En este sentido, todos los pronósticos y perspectivas de crecimiento fueron cambíando y revisados a la baja.  Las
contracciones económicas esperadas para el cierre de 2020 para la economía mundial en general, a excepción de
China, serán revertidas y se espera que el 2021  sea el año de la recuperación económica. Este será el primer paso

para volver a la tendencia de crecimíento que traia la economia antes de la pandemia,  que seguramente tardará
unos años más.

En este sentido, las proyecciones de crecimiento para 2021 del FMl (octubre, 2020) estiman una tasa de 5,2% para
la economia mundial; un mejor desempeño para las economias emergentes con una tasa de 6,0% y, un crecimiento
de  3,9%  para  el  grupo  de  economías  avanzadas.  China,  por su  parte,  se  aleja  de  esta  tendencia  en  donde el

problema empezó pri.mero y por esta razón, en parte, están percibiendo una recuperación más acelerada y signos
de una recuperación importante para 2021  (8,2%), superando incluso las tasas pre pandemia.

Digitó, Reviso  y  aprobó  Componente R"sÓcom"nfeJwW/.co`^\ o. Bo. ryrrecc;rón   WÉ/
\    _..\ Técnico v Financiero:

e„„ao,uo„v,.edoF3 L%n5::=° Truj¡''°   VArcinieaas HarolMauricioLópezvásqu# -   .    -  ..ZZü
1/                   Cra.11  Villa olímpica     Tel-4354150
E-MAIL info®icdtcaaimta.aov.co      www.icdtcaaueta.aov.co

Florencia -Caquetá -Colombia



ANÁLISIS DEL SECTOR DE LAS

PAGINA S  DE 49

ffiEFffi®-          L
Jiilio de 2025

CULTiJR^  LJEPC>RTE   TIJRfs^^o
ESALCAQUETA

NIT: 891.190.167i)

En el caso de América Latina, el crecimiento esperado es menor al promedio mundial (3,6%) teniendo en cuenta

que dentro de la misma región se espera un comportamiento bastante heterogéneo entre países. Específicamente
para Colombía el FMl espera un repunte de alrededor del 4% para el 2021.

üeü-,m
Íhbesrü

A3ffiLetñHTüF"

CX'M
a2

HHII„
m®m"

C0to"u
L)!i

®
ftHmt8: WEO, Íñ#l octiÉm 2030

•      Economíaenelaño2023

EI PIB de Colombia registró un aumento de 7.5% en 2023, tras un alza de  11% en 2021,  y tiende a retomar los
nive]es prepandemia, infomó el míércoles [a autoridad estadística. "Tenemos el año de la pandemia (2020)` con la

gran  caída  de  7.3%,  el  año  de  la  recuperación  (2021)  con  11%,  y  para  2022  ya  vamos  tendíendo  hacia  la
estabilización  (7,5%)",  indicó en  una conferencia de  prensa vir{ual  Piedad  Urdinola,  directora del  Departamento
Administrativo Nacional de Estadística (DANE).

"Este 7.5 °/g sígue estando muy por encima de los nivele§ más altos que teniamo§ antes de la pandemia, como

ese 6.9% en 2011  (...) espeiamos que siga ese aju§te hacia los niveles que teniamos", agregó Urdinola.

El  crecimíento  para  2022 fue  inferior a  las  estimaciones  del  banco central  (8%),  el  gobiemo  (8.2%)  y él Fondo
Monetario lnternacional (8.1 %).

Los sectores del comercio, las industrias manufactureras y las actividades artisticas y de entretenímiento jalonaron
a la cuarta economia latinoamericana y responden por "más de la mitad" del incremento del PIB.
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"Tenemos en positivo a todas y cada una de las actividades económicas excepto agricultura, ganadería, silvicultura

y     la     pesca",     castigadas     por     el     fuerte     inviemo     qiie     viviócolombiaen     2022,     explícó     Urdínola.

El crecimiento durante el cuatro tn.mestre de 2022 fue de 2.9% frente al  mismo periodo del año anterior, también

por debajo de las proyecciones de expertos que oscilaban entre el 3.4 y el 4.5%.

El órgano estatal también revisó al alza el dato de 2021, que inicialmente era de 10.6%, el más alto en la historia
del país, producto de un rebote estadístico tras el descalabro de la pandemia.

Por primera vez gobemado por la izquierda, el país registra una tasa de desempleo urbano (referencia nacional)
de 1 1 .4%, y casi el 40% de sus 50 millones de habitantes vive en la pobreza.

•       Econom.Íaenel año2024:

En 2024, la economía colombiana experimentó un crecimiento moderado, con iin Producto lntemo Bruto (PIB) que
aumentó un 1,7% en comparación con 2023.

Comportamiento por Sectores:

•      Agricultura:  Este sector mostró un  desempeño destacado,  con  un crecimiento  del  8,5% en  agosto  de
2024, impulsado por cultivos como el café, que regístró un aumento del 22,5% en el cuar[o trimestre.
Servicios: Las actividades terciarias, que incluyen comercio, transporte y servicios financíeros, crecieron
un 2,39% en agosto, contribuyendo positivamente al PIB.
lndustria  Manufacturera: A pesar de una ligera recuperación en el cuarto trimestre con un crecimiento
del 0,3%, la industn.a manufacturera registró una caída aniial del 2,1 %, afectada por desafios estructurales

y menor inversión.
Minería .y Energía: La producción minera y de energía enfrentó dificultades, con una disminución del 7,1 %
en  el  tercer  trimestre,  Ínfluenciada  por  !a  caída  en  la  producción  petrolera  y  cambios  en  las  politícas
energéticas.

Demanda lntema y Consumo: La demanda intema se expandíó un 1,6% en el segundo trimestre, impulsada por
el consumo de los hogares, que se benefició de la reducción de la inflación y una tasa de desempleo que disminuyó
al 9,1% en octubre desde el 12,7% al inicio del año,

lnflación  y  Política  Monetaria:  La  inflación  mostró una tendencia a la  baja,  situándose en  5,09% en  marzo de
2025,  una  dismínución  significativa  respecto  al  10,8%  registrado  en  agosto  de 2022.  Este descenso  pemitió al
Banco de la República mantener su tasa de interés de referencia en 9,50%, con proyecciones de crecimiento del
PIB para 2025 ajustadas al alza del 2,6% a 2,8%.

^\
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Factores Externos:  En abril de 2025,  la calda del precio del petróleo a 60 dólares por barril, el nivel más bajo en
cuatro   años   generó   preocupación   debido   a   la   dependencia   del   país   de   este   recurso.    Sín   embargo,
aproximadamente la mitad de las expohaciones colombianas a Estados Unidos, incluyendo petróleo y oro, fueron
exentas de un arancel del 10%, brindando cierto alivio a la economía.

El año 2024 fue un año de cTecimiento moderado para Colombia, con avances en sectores como la agricultura y
los servicios, pero desafíos en la industria manufacturera y la minería. La inflación y el consumo intemo mostraron
mejoras,  aunque  factores  externos,  como  la  volatilidad  de  los  precios  del  petróleo  y  las  politicas  comerciales
intemacíonales, presentaron riesgos para la estabilidad económica del país.

2.5.          Productos incluidos en el sector enfocado en las entidades sin ánimo de lucro

Ur\a e"dad stiri árimo  de  lucro  es  una  organización  que  no  redistribuye  sus  beneficios  a  sus  propiietarios  y
accionistas, sino que los reinvierte en la entidad para seguir cumpliendo sus objetivos fundacionalesl .

La Universidad Johns  Hopkins de  Baltimore propuso en  un estudio comparativo  intemacional cinco criterios
clave que deteminan los rasgos básicos que debe tener una institución  u organización  para convertirse en
una ESAL.  Estos cinco criterios fiieron posteriomente asumidos por la ONU en la publicación The Hanclbook
on Non-Profit lnstitutions in the System of National Accounts, y son los siguientes:

1.     Estar organizada fomalmente, Io que incluye una realidad institucionalizada, con estrucíuración intema,
estabilidad  relativa  de  objetivos  formales  y  distinción  neta  entre  socios  y  no  socios.  Se  excluyen  las
manifestaciones infomales de solidaridad, colaboración y ayuda mutua.

2.     Ser privada,  Io que conlleva estar separada instilucionalmente  del  cualquier nivel gubemamental.  Este
crilerio implica que la organización no ha de fomar parte del sector público (estaíal, autonómico y local),
ni ha de estar controlada por éste. No sigMca, sin embargo, que la organización no pueda recibir apoyo

público, ni excluye que pueda haber funcionarios públicos en sus órganos de gobiemo.
3.     Ausencia de ánimo de lucro.  Las organizaciones del  Sector No LucratNo no deben,  por tanto,  repartir

beneficios entre los propietarios, accionistas, administradores o directivos. EIlo implica que su fin principal
no es generar beneficios,  ni están guiadas primariamente por crilerios comerciales.  Las organizaciones
del Sector No LucratNo pueden obtener beneficios, pero éstos deben ser reinveriidos en función de la
misión  corporstiva de  la  organizac.ión. Asimismo,   cabe  destacar  que  la   obligación   de  no  d.istribuir
beneficios no impide qiie una ESAL pueda  pagar sueldos y salarios competfti.vos a  sus trabaüadores y
trabaüadoras,

4.     DisfrutaF de la capacidad de autocontrol instftucional de sus propias actividades. Este criterio implica que
las organizaciones han de tener sus propios mecanismos de autogobiemo y han de gozar de un grado
significativo de autonomía.

5.     Con un marcado grado de pariicipación voluntaria, lo que quiere decir, por una parte, que la par[icipación
o no de sus miembros ha de depender de la libre voluntad de los mismos y no de imposiciones exíemas,

1  En:   The Nonprofit Handbook:  Everything  You  Need  to  Know to  Staít and  Fm  yoiir Nonproíit Oíganlzation  (Paperback),  Gary  M.  Grobman,  White Hat
Communicatl.ons. 2008.   https://economlaurbana.wordpre§s.coW2010/08/15/reflexíonesen-tomo-al-tercer-secto[/
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y, por otra, que hay un grado significativo de participación de voluntarios (esto es, de personas que aportan
tiempo  no  remunerado)  en  sus  actividades.    Adicionalmente,   se  incluyen  en  la  definición  aquellas
instituciones  sin  ánimo  de  lucro  que  son  el  fruto  de la decisión  voluntaria  de  adscribir un  determinado

patrimonio al cumplimiento de fines de i.nterés general2.

Estas gamas de entidades son conocidas como el Tercer Secíor de /a Econom/'a.   La literatura especializada, las
ha clasificado de la siguiente manera3:

•       Sociedad  Civil  (Chiil  Society):  ONG  (Organizaciones  No  Gubemarrientales)  ONGD  (Organizaciones  No
Gubemamentales para el Desarrollo)

•       Economía social (Social Economy): Cooperatries y Mutualidades
•      Asociacionismo voluntario (Voluntary Associafionism):  Fundaciones y Asociaciones
•       Sector  no  lucrativo  (Non  Profiit  Sector):  ESAL  (Empresas  sin  ánimo  de  Lucro),     ENL  (Entidades  No

LucraíNás )

En  consecuencía,  El  sector del  deporte  y  la  recreación,  incluido  en  la  caracterización  del  Tercer  Sector de  la
Economia, cumple un rol fundamental en la generación de valor social, comunitario y humano. Este sector no busca
el lucro como fin principal, sino que orienta su acción hacia el bienestar colectivo, el desarrollo personal, la cohesión
social y la promoción de valores fundamentales como la solidaridad, la equidad, la disciplina, la inclusión y la paz.

Asi  mismo,  el  depor[e  dentro  del  Tercer Sector es  mucho  más  que  una  actividad  fisica  o  competitiva.  Es  una
herramíenta  de  impacto social  profundo  que  contribuye al  desarrollo  humano,  Ia  paz,  la salud,  la  inclusión  y  la
equidad.  En  este  sentido,  debe  ser reconocido  como  un  actor estratégico  dentro  de  las  política§  públicas y los

programas de desarrollo ten-itorial y comunitario.

2.6,         Agentes que componen el sector

Segúnelconpes3639"Enlasociedadoperantres¿estoresqueinteractúanentresí:i)elsectorestafalenelcual
operan las ramas del poder público, ii) el sector empresarial confomado por la estructura productria, y iii) el sector
sin ánimo de lucro o tercer sector,  en el cual se agiupa una amplia heterogeneidad de fomas asociativas que
comparien, entre otras. Ias siguientes caracteristicas: son

insti[uciones privadas no gubemamentales, tienen fomas propias de autogobierno y se crean voluntariamente,
según se muestra en la siguiente gráfica4..

2https.//economkiurbana.wordpress.com/2010/08/15/reflexíones{n-tomo-al,tercer-secto[/
3https://economiaurbana.wordpress.conv2010/08/15/reflexíones€n-tomo,al-tercer-sector/
4 ConseÑ Nackinal de Politica Económica y Social República de Colombia Depahamento Nacíonal de Pbneación.  Conpes 3639.  Bogotá, D.C., 01 de febreío

de 201 0
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Las ESAL qiie componen el sector, son básicamente:

/    Asociaciones, Corporaciones, Fundaciones e lnstituciones de Utilidad Común
/    Entidades de la economía solidaria
/    Asociaciones de copropietari.os, coarrendatan.os, arrendatarios de vivienda compartida y vecínos
/    Entidades ambientalístas
/    Federaciones y confederaciones
/     ONG extranjeras de derecho privado sin ánimo de lucro
/    Veedurias ciudadanas
/    Organismos comunales
/    Ligas y clubes depor[ivos

La UAE de Organízacíones Solidarias, las clasifica y caracteriza de la siguiente manera:
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•   CorpQTaciones o üsociacbrq2s.

•   Fundacbí`e8.
•   GÍufxn de voluniaíiado,
•   Omsnbmos dc acción ccmunal.

Las  dg3rú2acmnes  soódaíias  de  degamüo

dermsuacüvftdenbensttrideúrc",

OmHoím de em¡amñ salidsria
•   Coop€r@[Jvas y precoapeíaúvi]s.

•   Fondos de empk!ados.
•   Asódacbnü mu(u@Tes.

Las orsarizac)mes dQ  Éxcnoíria so"r!a
desaríonzm   sü   acihü&d   ecmómica   en
bendidodestspmriasociadcs`

Para efectos de la celebración de contratos de colaboración, es decir,  aquellos de que trata el inciso segundo del
artículo 355 de  la  Constitución  Política que establece que "E/ Gob/.emo,  en`/os n/.ve/es nac/.ona/,  depariamenfa/,
distrital y municipal podrá, ccin recursos de los respectivos presupuestos, celebrar contratos con entidades privadas
sin  ánimo de lucro y de reconocida idoneidad  con el fin de  impulsar programas y actividades de interés público
acordes  con  el  Plan  Nacional  y  los  planes  seccionales  de  Desarrollo.  EI  Gobiemo  Nacional  reglamentará  la

_\
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mafer/.a"; y que fue desarrollado recientemente por el Decreto 092 de 2017; son las Asocíaciones, Corporaciones,
Fundaciones e  lnstituciones de Utilidad Común.

2.7.          Cifras de[ sector

La economia colombiana creció el 7% en el tercer trimestre del año, según reportó el Departamen{o Administrativo
Nacional de Estadistica (Dane).

De acuerdo con la entidad, tres actividades aportaron 3,7 puntos porcentuales a la variación total del  PIB, siendo
la  más importante  la de comercio,  tran§porte,  alojamiento y servicios de comida,  que contribuyó con  1,6  puntos,
seguida por las activídades artisticas y de recreación, con un aporte de 1,1  puntos, y las industrias manufactureras,
con 0,9 puntos de la variación total del trimestre.

T3bla 21. fte`/lsk)i`es d® Ias acthAdades eco.ióBüc3
TasaEi de aeclrtúerrto mual de las srics -dstrizE¡ d. volumn -año de túerescEa Z015
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•      Análisis del sector:

El sector terciario o de servicios es el pilar flindamental de La economia en b§ paises desarrollados;  Comprende
todas  aquellas  actMdades  que,  aunque  no  producen  bienes  tangibles,  son  esenciales  para  el  funcionamiento
económico.   Entne  ellas  se  encuentran  el  comercio,  la  hoteleria,  Ia  gastronomia,  el  transpofte,   bs  seníicios

h_
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fínancieros,  las  telecomunicacíones,  la  educación,  Ios  sewicíos  profesíonales  y  la  administración  pública,  entre
otros.

Este sector es altamente diverso, ya que abarca un amplio grupo de subsectores con dinámicas y características
diferenciadas,  muchas  de  las cuales aún  no  han  sido  plenamente caracterizadas  ni  medidas en  el  país.  Con  el
objetivo de analízar su evolución, el  Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE) implementó la
Muestra Trimestral de Servicios (MTS), que pemíte evaluar las principales variables del sector en el cono plazo; A
través de este estudio, se generan  Índices y variaciones de los ingresos nomínales según el tipo de servicio,  así
como informacíón sobre el empleo por categoría ocupacional a nivel nacíonal.

La logística como eje del sector §ervicios

La logistica se define, según el Diccíonario de la lengua española de la Real Academia Española (RAE), como el
"_conj.unto de medios y métodos necesarios para llevar a cabo la organización de una empresa o de uri servicio".,

En téminos operativos,  la  logistica abarca  la planificación, organízación  y gestión eficiente del flujo de bíenes y
servicios, asegurando que estos lleguen al lugar adecuado, en el momento precíso y en las condiciones óptimas,
su objetivo principal es maximizar la eficiencia y rentabilidad, equilibrando calidad, costo y servicio mediante el uso
de recursos humanos y financieros adecuados.

Dentro del sector servicios, un área de especial Ínterés es la logística de eventos,  la cual juega un papel clave en
la ejecución de actividades de divulgación y comunicación, pahiculamente en el ámbito Ínstítucional y corporativo.
El rol del operador logístico en la gestión de eventos

El  operador  logistico  de  eventos  es  una  figura  empresarial  especializada  en  la  planificación  y  ejecución  de
actívidades logísticas asociadas a encuentros corporativos,  institucionales o comerciales, su función es optimizar
los  procesos  de  asistencia,  garantizando  que  cada  evento  se  desarrolle  de  manera eficiente  y  cumpla con  los
objetivos estratégicos de la entidad organízadora; Además, actúa como iin eslabón  clave en  la cadena de valor,
facilitando la conceptualización y ejecución de estrategias de comunicación dirigidas a diferentes públicos.

La persona encargada de la logística de un evento asume diversas responsabilidades en tres níveles:

•       Operacional: lmplementación de medidas y coordinacíón de recursos.
•      Táctico: Organización de las estrategias necesarias para la correcta ejecucíón del evento.
•       Estratégico: Evaluacíón de los resultados obtenidos en función de los objetivos planteados.

E-M4JL info@igtcaqu.eta.q_o\£±!g  .   `^QMp/. icqtcaaueta.qov.co
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PRODUCTO  INTERNO  BRUTO (PIB)5

En el segundo trimestre de 2024pr,  el  Producto  ln{emo  Bruto en su serie original,  crece 2,1% respecto al mismo

periodo de 2023pr (ver tabla l ). Las actividades económicas que más conlribuyen a la dínámica del valor agregado
Son:

¥L#£T:pmqri¡d*Ea.éi3ü`Á0&8"odtiAod.rü86bELi3Di€

En  el  segundo  tn.mestre  de 2024pr,  el  valor agregado  de  comercio  al  por mayor y al  por menor,  reparación  de
vehiculos automotores y motocicletas; transporte y almacenamiento; alojamiento y servicios de comida crece o,2°/o
en   su   serie   on.ginal,   respecto   al   mismo   periodo   de   2023pr.   Esta   dinámíca   se   explica   por   los   siguientes
comportamientos (ver tabla 7):

•      Comercio al por mayory al por menor; reparación de vehículos automotores y motocicle{a§ crece 2,2%.

•      Transpor[e y almacenamiento crece o,6°/o.
•      Alojamiento y servicios de comida decrece 5,9%.

Respecto  al  trimestre  inmediatamente  anterior en  su  serie  ajustada  por efecto  estacional  y calendario,  el  valor
agregado de com.ercio al por mayor y al por menor. reparación de vehículos automotores y motocicletas; transpohe

y almacenamiento;  alojamiento y servicios de comida decrece 0,05, cuando se obsewa el comportamiento de las
actividades económicas relacionadas:

•      Comercío al por mayory al por menor; reparación de vehículos automotores y motocicletas crece o,5%..

Transporte y almacenamiento crece 0,1 %.
•      Alojamiento y servicios de comida decrece l,3%.

5                     https://www.dane.gov.co/index. ph p/estadisticas-por-tem a/cuentas-n acionales/cuentas-nacionales-trimestrales/pib-

infomacion-tecnica
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Encuesta Mensual de Comercio (EMC)

LaEncuestaMen§ualdecomercio(EMC)proporcionalosprincipalesindicadoressobrelaevolucíóndelaactividad
comercialdelpaís,pormedioderesultadosdelcomercioalpormenorydevehiculos,algenerarinfomaciónsobre
variables  como  ventas,  personal  ocupado  y  sueldos  y  salarios.  Tambíén  presenta  resultados  sobre  Grandes
Almacenes e Hipemercados y ventas realizadas por las ensambladoras e importadoras de vehículos.
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En junio de 2024, las ventas del comercio minorista aumentaron 1,5% frente a las registradas en el mismo mes de
2023.  Once líneas de mercancía registraron van.aciones anuales positivas en sus ventas reales y, por otra parte,
ocho (8) lineas de mercancía registraron variacíones anuales negativas en sus ventas.

Las  principales  contribuciones  positivas  a  la  variación  anual  se  presentaron  en  las  líneas  de  Otros  vehiculos
automotores y motocicletas, Equípo de infomática y telecomunicaciones para uso personal o doméstíco y Equipos

y  aparatos  de sonido  y  video,  aportando  en  conjunto  1,9  puntos  porcentuales  a  la variación  total  del  comercio
minorista.  Las  contribuciones  negativas  más  importantes  se  presentaron  en  la  venta  de  Combustibles  para
vehiculos automotores, Repuestos, pahes, accesorios y lubricantes para vehículos como también Prendas de vestir

y textiles, aportando en conjunto -1,8 puntos porcentuales a la variación total.

/    Índice de precios al consumidor (lpc)

En  el  mes  de julio  de  2024,  el  lpc  registró  una  variación  de  0,20%  en  comparación  con  junio  de  2024,  cinco
divísiones  se  ubicaron  por encima  del  promedio  nacional  (0,20%):  Alojamiento,  agua,  electricídad,  gas  y  otros
combustibles (0,45%), Bebidas alcohólicas y tabaco (0,33%), Salud (0,24%), Restaurante§ y hoteles (0,22%) y por
último,  Alimentos. y bebídas no  alcohólicas  (0,21 %).  Por debajo se ubicaron:  Bienes y servicios diver§os  (0,10%),
Recreación y cultura (0,02%), Educacióp (0,00%), Muebles, artículos para el hogar y para la conservación ordinaria
del  hogar  (-0,06%),  Transporie  (-0,08%),   Prendas  de  vestir  y  calzado  (-0,08%)  y  por  último,  lnfomación  y
comunicación (-0,15%).

VBriaEIón mensual, año corrido y anml - eotai nacñmal  -2a23 -2ü¢ (jLilio)

ÍFctais}           o4§o        Ü&0,20       ,       G,a8              4,32              il?£          S,5ñ
í+           A_,`at

üeatg D"* ÜC

EI Banco de la Republica define que el índice de precios al consumidor (lpc) mide la evolución del costo promedio
de una canasta de bienes y servicíos representativa del consumo final de los hogares, expresado en relación con
un periodo base. La variación porcentual del lpc entre dos periodos representa inflación observada en dicho lapso.
El cálculo del IPC para Colombia se realiza mensualmente a través del Departamento Administrativo Nacional de
Estadística (DANE).
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El propósito de uso de la infomación del lpc más común:

-      Ajustesalarial
-      Ajuste de estados financieros
•1      Ajuste para solución de demandas laborales y fiscales
•       Calculo para incremento del canon de arrendamiento
•       Cálculo de la pérdida de poder adquisitivo de la moneda
i       Factor para equilibrios en pahida§ de cuentas nacionales
•       Factorde análisis del comporiamíento de la economía

v'     EMPLEOY DESEMPLEO:

Para el mesÁde julio de 2024, la tasa de desocupación del total  nacional fue 9,9%,  mientras que en julio de 2023
fue 9,6%.  Porsu parte,+a tasa global de par[icipación se ubicó `en 64,2% y la tasa de ocupación en 57,-8%,  En el
mismo mes del año, anterior estas tasas-fueron 64,8% y 58,6%, respectivamente.

Tatal naclonal
Jqlio C023-2024)

i  +t TasaG-hdép-üscm

| JuÜo2023  | JL¢EC)2024

T-Oe(T#n

En julio de 2024, la tasa de desocupación en el total de las 13 ciudades y áreas metropolitanas fue 10,2%, mientras

que en julio de 2023 fue 9,8%.  En cuanto a la tasa global de pariicipación,  para el mes de referencia se ubicó en
67,0%  y  la tasa de ocupación  en  60,1%:  En  el  mismo  mes del  año  anterior estas tasas fueron  67,1% y 60,5%,
respectivamente.

v'     POBLACIÓN OCUPADA SEGÚN RAMA DE ACTIVIDAD

En el mes de maTzo de 2024, el número de peisonas ocupadas en el total nacíonal fue 22.645 miles de personas.
Las  ramas  que  más  aportaron  a  la  disminución  de  la  población  ocupada  fueron  Agricultura,  ganadería,  caza,
silvicultura  y  pesca  (0,9  puntos  porcentuales);  Aloi.amiento  y  servicios  de  comida  (0,4  puntos  porcentuales)  y
Admínistración pública y defensa, educación y atención de la salud humana (0,3 puntos porcentuales).
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/     POBLACIÓN OCUPADA SEGÚN POSICIÓN OCUPACIONAL

En  marzo  de  2024,  Trabajador  por cuenta  propia  y  Trabajador familiar sin  remuneración  fueron  las  posiciones
ocupacionales que más aporiaron negativamente a la variación de los ocupados en el total nacional con  1,6 y 0,5

puntos porcentuales , respectivamente.

Tíabaj ador por cuenta pÍopia 9.611                     9257

Obrero, empleado del gobíemo                            1.008                     904

Empleado doméstico

Obreío, empleado par(icular

40.9                        -354                       -1,6

4,0                         -104                      -0,5

3,0                           81                          0,4

9.690                      g.92S                         43.8                          235                          1,0

Füertte: DANE, GEIH.

v'     SALARl.O  MINIMO

El aumento del salario minimo, que empezó a regír el 1  de enero de 2025, se fundamenta en:

\\
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lnflación Real y Proyectada:

•       lnflación de2024: 5,2%.

•       Meta inflacionaria del Banco de la República para 2025: 3%.

Productividad Laboral:

•       lncremento del 3,43% en productividad por hora trabajada, según el DANE.

Pahicipación de los Salarios en el PIB:

•       Mejora del 2% en la contribución de los salarios al ingreso nacional.

El aumento representa un crecimiento  real del 4,54%,  1o que refuerza el  nivel de vida de los trabajadores en un
contexto de inflación controlada.

/    TASA REPRESENTATIVA DE MERCADO (TRM)

La tasa de cambio  representativa  del  mercado  (TRM)  es  la cantídad  de  pesos colombianos  por iin dólar de  los
Estados Unidos. La TRM se calcula con base en las operaciones de compra y venta de divisas entre intemedian.os
financieros que transan en el mercado cambiario colombiano, con cumplimiento el mismo dia cuando se realiza la
negociación de las divisas.

La  TRM es calculada  diariamente y certificada  por la  Supen.ntendencia  Financiera  de  Colombia con  base en  la
infomación disponible y la reglamentación expedida por el Banco de la República.

La  Superintendencia  Financiera  de  Colombia  tiene  la  obligación  de  calcular  y  certificar  la  TRM  y  divulgarla  al
mercado y al público en general, confome a lo dispuesto en el ahlculo 40 de la Resolución Extema No.  1 de 2018,
expedida por la Junta Directiva del Banco de la República, la metodologia establecida por el Banco de la Repúblíca
mediante  Circular Reglamentaria  DODM -146,  el  ahiculo  11.2.1.4.15  del  Decreto 2555  de 2010  y la  Resolución
No.0416 de 2006 de la Superintendencia Financiera de Colombía.

Para calcular la TRM del dólar se hace un  promedio de las tasas las operaciones de combra y venta de dólares
norteamericanos del dia. Para que el cálculo sea representativo, se ponderan las transacciones según su monto y
se realiza un promedio an.tmético simple.

La tasa oficíal se  publica entre  las 5:30 y 6:00 de  la tarde con  vigencia  hasta el  próximo  día  hábil y en  base al

promedío de las operaciones de ese día.

Esto quiere decir que cuando un dia es festivo en Colombia, festivo en Estados Unidos, o es sábado o domingo, la
tasa oficial (TRM) seguirá siendo la calculada en el último día que operó el mercado, y tendrá vigencia hasta el día
§iguiente.   Por ejemplo,  en  un día de  puente en  Colombia,  la tasa de cambio calculada con  las operaciones del
viernes aplicará para el sábado, domingo, lunes festivo y mar[es.
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v'     lMPORTACIONES

De acuerdo con las declaraciones de impohación registradas ante la DIAN en marzo de 2025,  las importaciones
fueron US$5.543,1  millones CIF y presentaron un crecímiento de 16,5% con relacíón al mismo mes de 2024.

Este comportamiento obedecíó principalmente al aiimento de 20,9% en el grupo de Manufacturas.  En marzo de
2025, Ias importaciones de Manufacturas participaron con 73,7% del valor CIF total de las importaciones, seguido

por Agropecuarios,  alimentos  y  bebidas con  15,3%,  Combustíbles y productos  de  las  industrias  extractivas  con
10,9% y Otros sectores con menos de 0,1%.
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/    Comportamiento General de la Balanza comercial

En marzo de 2025 se registró un déficit en la balanza comercial colombiana de US$897,O millones FOB, mientras

que en marzo de 2024 se presentó un déficit de US$650,4 millones FOB.

•      Peffiles económicos depariamentales

En 2023p, Bogotá D.C„ presentó iin PIB a precios corrientes de 395 billones de pesos; participa con el 25,0% del
total de la economía del país.
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A  precios  constantes  por  encadenamiento  con  año  de  referencia  2015,  la  cíudad  Bogotá  D.  C.  presentó  un
crecimiento  de  0,6%;  las  actividades  económicas  que  explican  el  comportamiento  registrado  en  la  capital,  de
acuerdo con su contn.bución son las actMclades financieras y de seguros con un crecimiento de 9,1 %; seguido de
la  actividad  de  administración  pública  y  defensa,  educacíón  y salud3  con  4,6%  y  las  actividades  artisticas,  de
entretenimiento y recieación con 10,3%. Contrarrestaron el crecímiento de la cíudad la actMdad de comercio al por
mayor y al por menor, transporte,  alojamiento y servicios de comida con -3,9% y la industria manufacturera con -
3,2%.

En 2023p, la región Central6 presentó un PIB a precios corientes de 364 billones de pesos; participa con el 22,9%
del total de la economía del pais. La confoman los depanamentos de Antioquia con una participación dentro de la
región de 63,6%; seguido de Tolima con 9,3°/o, Huila con 7,3%, Risaralda con 7,3%, Caldas con 7,2%, Quindío con
3,7% y Caquetá con 1,7%.

A precíos constantes por encadenamiento con año de referencia 2015, la región Central presentó una variación de
0,4%;  las  actividades  económicas  que  explican  el  compor[amiento  registrado  en  la  región,  de  acuerdo  con  su
contribución son la administración pública y defensa, educación y salucl7 con un crecimiento de 5,6%; seguido de
las actividades financieras y de segiiros con 8,8% y las actividades artísticas, de entretenimiento y recreacións con
10,3%. Contrarrestan e] crecimiento de la región la actividad de comercio al por mayor y al por menor, transporte,
alojamiento y servicios de comidag con -3,3% y la indu§tria manufacturera con -5,0%.

En  2023p,  la región  Orientall0,  presentó un  PIB  a  precios corrientes de 323  billones de  pesos;  participa con  el
20,4%  del  total  de  la  economía  del   país.   Está  Confomada  por  los  depanamentos  de  Santander  con  una

par[icipación deniro de la  región  de 31,4%, seguído de  Cundinamarca con 31,0%,  Meta cc)n  16,7%,  Boyacá con
13,1 % y Norie de Santander con 7,8%.

A precios constantes por encadenamiento con año de referencia 2015,  la región  Oriental presentó iina variación
de  1,1 %;  Ias actividades económicas que explican el comportamiento registrado en la región, de acuerdo con su
contribución  son  la  actividad  de  explotación  de  minas  y  canteras  con  una  variación  de  4,5%;  seguido  de  la
administración pública y defensa, educación y salud con una variación de 4,9% y la agricultura, siMcultura y pesca
con1,2%.Con{rarrestanelcrecimíentodelaregiónlaactividaddecomercioalpormayoryalpormenor,transporte,
alojamíento y servicios de comída con -3,6% y la industria manufacturera con -1,1 %.

En 2023p, la región Caribel3, presentó un PIB a precios com.entes de 248 billones de pesos; panicipa con el 15,7%
del total de la economía del país; está confomada por los departamentos de Atlántico con una par[icipación dentío
de la región de 28,6%, seguido de Bolívar con 22,9%, Cesar con 14,0%, Córdoba con 11,4%, Magdalena con 8,8%,
La Guajira con 8,2%, Sucre 5,1 % y San Andrés, providencia y Santa Catalina con 0,9%.

A precios constantes por encadenamiento con año de referencia 2015, la región Caribe presentó una variacíón de
0,9%;  Ias  actMdades  económicas  que  explican  el  compohamiento  regístrado  en  la  región,  de  acuerdo  con  su
contribución son la administración pública y defensa, educación y salud con un crecimíento de 5,1 °/o; seguido de la
explo{acióndemínasycanterascon2,2%ylasactividadesartisticas,deentretenimien{oyrecreaciónl5con11,0%.
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Contrarrestan  el  crecimiento  de  la  región  la  actividad  de  comercío  al  por  mayor  y  al  por  menor,  transporte.
alojamiento y servicios de comidal 6 con -3,8% y la industria manufacturera con -0,8%.

En 2023p, la región Pacífica, presentó un PIB a precios corientes de 212 billones de pesos; pahicipa con el 13,4%
del total de la economía del país; está conformando por los departamentos de Valle del Cauca con una participación
dentro de la región de 72,3%; seguido de Cauca con 13,4%, Nariño con 11,0% y Chocó con 3,2%.
A precios constantes  por encadenamiento con año de referencia 2015,  la región Pacífica presentó una variación
de 0,5%;  las actividades económicas que explican el comportamiento registrado, de acuerdo con su contribución
son la adminístración pública y defensa, educación y saludl 8 con una variación de 5,0%; seguido de las actividades
financieras y de seguros  con  8,8%  y las  actividades  inmobiliarias con  2,9%.  Contrarrestan  el  crecimiento de  la
región las actividades de comercio al  por mayor y al  por menor,  transpohe,  alojamiento y servicios de comidal9
con -3,9% y la industria manufacturera con -3,3%.

En 2023p, la región Amazonía -Orinociuia20, presentó un PIB a precíos corrientes de 42 billones de pesos; parijcipa
con el  2,7% del total de la economía del  país;  está confomando por los depaftamentos de Casanare con una

participación dentro de  la  región  de 54,7%;  seguido de Arauca con 20,7%,  Putumayo con  13,8%,  Guaviare con
3,0%, Amazonas con 2,9%, Vichada con 2,5%, Guainía con 1,3% y Vaupés con  1,0%,

A precios constantes por encadenamiento con  año de referencia 2015  la  región Amazonía -Orinoquía presentó
una  variación  de  0,9%;  las  actividades  económicas  que explican  el  compohamiento  registrado  en  la  región,  de
acuerdo con su contribución son la administración  pública y defensa,  educación y salud21  con  una variación  de
4,8%;  segi]ido  de  la  actividad  de  agricu]tura,  ganaderia,  caza,  siMcultura  y  pesca  con  2,1%:  Contrarrestan  el
crecimiento de la región las activídades de comercio al por mayory al por menor, transporte, álojamiento y servicios
de       comida       con       una       van.ación       de       -1,4%       y       la       industn.a       manufacturera       con       -0,5%.
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Tabla 1. Produc¡o lntcmo Bru.o por dcpartamento
Miles de mulones de pesos a precios corrientes
2023P

ar.amen®                            2a23P                                  Oepartiimen®                            2023P
COLOMBhA

Bogotá D.C.
Antioquia

Valle del Cauca
Santander
Ciif`dinamarca

At'ántico
Bowar
Meta
Boyacá
Cesar
Tolima

Cauca
Córdoba
Huila

Risaralda

Ca'das

1.584.562                  Norte de santander
395.438                  Nariño

231.122                  Casansre

153.564                 Magdalena

101.446                  La Guajira

99.945                   Quindlo
70.862                  Sucre

56.924                  Arauca

53.797                  Chocó
42.277                  Caquetá
34£21                  Putumayo
33.735                   San Andrés y providencia*
28.537                   Guavíare

28.303                    Amazon@s

26.533                   Vichada

26Á04                  Guainía
'26213                  Vaupés

•      SectorESAL:

El sector de las ESAL en 2025: Un actor clave de la economía social

El  sector de  las  Enti.dades  Sin  Ánimo  de  Lucro  (ESAL),  {ambién  conocido  como  pane de  la  economia  social  y
solidaria, se ha consolidado en 2025  como un  renglón dinámico y estratégico dentro del desarrollo económico y
social del país. Está confomado por un conjunto amp]Ío de organizaciones de naturaleza asociativa, cooperativa y
comunitaria,  legalmente  constituidas,  sin  fines  de  lucro,  administradas  democráticamente,  autogestionadas  y
sostenidas por el voluntariado y la participación activa de la ciudadanía.

Estas   organizaciones   -fundaciones,    corporaciones,    asociaciones,   cooperativas,    fondos   de   empleados,
organismos  comunales,  juntas  de  acción  comunal,  entre  otras- centran  su  accionar en  la  bú§queda  del  bíen
común,  la satisfacción de necesidades colectivas,  la solidaridad,  la inclusión y el trabajo colaborativo, priorizando
el impacto social sobre el lucro económíco.
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Sostenibilidad financiera y relación con el Estado

LaeconomíadelasESALsesostjeneatravésdedjversasftentesdefinanciación,entrelasquesedestacan:

Recursosdelsectorpúblico,especialmentemedianteconvenios,contratosestatalesysubvenciones.
Donacjones del sector pn.vado y de la cooperación intemacional.
Contribuciones voluntan.as de sus miembros.
Servjcios autogestionados, actividades productivas y eventos de recaudacíón.

Segúnladoctrinaespecializada,elfinancíamientopúblicocontínúasiendodeteminanteenelfuncionamientode
muchas   de   estás   entidades.   Sín   embargo,   este  fenómeno   ha  generado   debates  §obre   la   autonomía   e
independenciadelTercerSector,dadoqueunporcentajeconsiderabledelasESALmantienevínculose§trechos
con  el  Estado,  y su  sostenibilidad  depende de  los  presupiiestos  públicos.  Esta dependencia  ha sído  vista tanto
como  una  oportunidad  para  trabajar en  red  con  las  políticas  públicas,  como  un  riesgo  §Í  no  se  diversifican  las
fuentes de ingreso.

%,arisnnenn#g.adrieashas¡n~.!::+S.!S.!UC_T.P^a_n._g€Pa!_0_ _P_r,Ota9On!Smo .CoTo  al!adas  gstratégicas  del  Estado,  pero  su
?nut.;nn:mm!na,af,e,b-:,^gna::-n!z33#_e..T_ed_i_a_Síe_-!_nJ_TPÉe!oiefinapciá.Íiiói.f,'iEi_si,iá;`-ygáiJ:riñ¿*á;::u#pe.:¡eo;ainstrumenta|izaciónype'mitaunaacciónindependienteysó::tiriÉ'|i(ó£'i¿¡€#áa|:iíózÁi.

Aporte económico al PIB y generación de ingresos

Aunquelosdatosoficialesmásrecientesdisponíblescorrespondenaperiodosanteriores,seproyectaquepam
2025elpe§oeconómicodelasESALpodríasuperarel15%delPIBnacional,dadasuexpansiónensectore§como
salud,educación,.cultura,deporte,desarrollocomunítarioyserviciossocíales.

Parailus{rarsumagnitud,segúnlarevistaD/.neroensuedíciónde2012,estasentídadesreportaroningresosnetos
superioresalos$129,6billones,unacifraqueensumomentosuperabalosÍngresosdegrandesconglomerados
estatales   como   Ecopetrol.   Además,   cooperativas   y  fundaciones   han   mantenido   una   presencia   económica
constante, con ingresos agregados estimados en más de $30 billones anuales.

ConlaimplementacíóndelaLey2234de2022(porlacualsepromueveelfortalecímientodelecosistemadela
economíapopularysolidaria),ysureglamentaciónposterior,sehaincrementadolafomalizaciónyvísibilizacíón
de estas organízaciones en todo el territorio nacional.

Generación de emp]eo y desarrollo territoria]

ElsectordelasESALtambiénhasidounimpohantegeneradordeempleo.SegúnelinfomedeGestíónSocial,
enoctubrede2016IasESALreporlaron245.460empleos,uncrecímientodel10,7%respec.toalañoanterior.Las
entídadesdenaturalezacooperatíva,juntoconlasfundaciones.ycorporacíones,representaronel79,5%deltotal
de empleos del sector.
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En  ese  periodo,  el  crecímiento  en  depariamentos  como Antioquki  (436,5%),  Cundinamarca  (48,1%)  y Valle  del
Cauca  (2,0%)  reflejó  el  dinam5mo  regional  del  sector.  Si  bien  no  se  cuentan  con  cíftas  públicas  oficiales  más
recientes en 2025, informes sectoriales y observatorios del trabajo estim que actualmente las ESAL emplean a
más de 300.000 personas en todo el país, contribuyendo no solo al empleo fórmal, síno también al for{alecimiemo
de capacídades locales, inclusión productiva y desamDIlo territorial.

Enconclusión,elsectordelasESALrepresemaen2025unacolumnavehebraldelTercerSectordekieconomk],
alariicularaccionesdeemprendimientosocial,solidaridad,inclusiónytnabajocolectivo.SuimpactoenelProducüD
lnternoBruto,sucapacidaddegenerarempleoysulaborencamposfundamentalescomok]educación,eldeporie,
la  salud,  Ia  cultura  y  la  paz  lo  con\/ierien  en  un  actor  cla\/e  en  ki  construcción  de  una  socíedad  más  justa,

paribm y cohesbnada.

Paraasegurarsusostenibilidadeindependencia,resutifündamentalseguirpromo\/iencloradiversificacióndesus
füentes  de  financiación,   el  fonalecimiento   de   capacidades   organizacionales,   y  el   reconocimiemo  estatal  y
ciudadano de su valor estnatégico.

2.8.          Perspecti\/as de crecirniento del sector

Este  sector es  optimista  en  sus  perspectivas  de  crecimiento.    Según  Gestión  Social  ha  tenido  un  crecimíento
sostenidodesde1996,comok)evidenciandatosdelRUES.Elpromedk)deentidadesregístradasentreelperiodo
de1996a2015esde9.191entidades,enk)corridode2016aoctubneseharegistrado9.892entidades,registrando
un incremento del 8,5% fteme al promedb y frente a k) registrado en clíciembre de 2015 se registró un Íncremento
del8,3%,k)quesigníficaqueen2016elnúmerodeentidadessinánímodeluciionuevasenelColombíapresemará
un jncremento superior al promedb registrado en bs años anteriores.

2.9.         Váriables económicas que aféctan el sector

Son  dos  las  variables  principales  que  afectan  el  sector,  a  saber,  a)  Las  cargas  trbutarias;  b)  Las  obligaciones

patronabs.  Véase:

Caraa§ tributarias

lndudablemente  hs  ESAL  han  tenido  beneficíos  tributarios  por cuamo  no  persiguen  ánimo de  lucro;  síempre  y
cuando su  opieto. se enmarque en  bs que estable el  articulo 359 del  ET:   "E/ o4¢Ío socb/ de Am enúñdades sh

?!!T9íd{3Iy_Cr.O^q_!3,hacepr,oc£dpptesu..a9mi5iónalRégimenTributarioEspeciaidequetrataeipresente-óá;ít-uió
y~ ze_I_a_ri.Í_cy.I9.!_9_ l9I, pres?nte  Estatuto.,  qeper.á correspóinder a cuaiquiera de ias sigu.ientes actijidades hiérióiii:,
siempreycuandolasmismasseandeinterésgeneralyqueaella:tengaaccesokacomunidad:

1_.E_!.!c?ción.ConfomesedefineporlasLeyes30del992yl15de1994,1064de2006,yl804de2016.Lacual

puede ser:
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?)`E.dycaci£,nipjcial,.comeunoqelosgomponentesdelaaíenciónintegraldelaprimerainfancia.b)`E_d.ucaci.finfomal.:confomadaporlosnivelesdepreescolar,básic;ymedia.
c_!`Erd_ycaci4,nsuperio.r:eps.usdi.ferente.sn.iveles:técnicoprofesionai,técnoiógicoypiofesionaiuniversftario.
d) Educación para el trabaio y desarrollo humano.
L~0_Ld_isíp.!3S!O__Pr_  ?st.e  .numgr.al .ta.mpién. comp.rende_Ias  actividades  de  promoción  y  apoyo  a  la  expansión  de
cobertura y mejora de la calidad de la educación en Colombia.

2_..^S.?!u_9:±L_a 9!e?t_€ción.o desprr.ollo de act.yidades o sp.ivici_os,  individuales o colectNos, de promoción de salud,

P_r_e±_r_C.i.!.P _,de  ,Ia? .,€nferne.da.des, _ at.enpión  y  curación  de  enfermedades  en  cua|qúiera'  de  Sú:  -niiie|-ei-á¿
c.o^m!£j:i.d^a.d:.re.h_aLb,i!ft_a_5i_óTL_de_iqssiupy/oapoyo.9iri.ejqramien_todeisis_temadesaiudosaiud-púÉiicá,-ióí-p;iie
d_e__e_nt_iLd_a_!ps  debidemen!e.habm?da.s  poi .ái  Ministório  de  saiud  y  protección  sociai--¿-iJr-ii;-áJí;riááá¿s
competentes, exceptuando las exclusiones de la Ley Estaíutaria 175t de 2015.

3..:iu^It^u£~.„.£:Í.N!d3,d.p5.culturalesdefinidasporlaLey397del997yaquellasactividadesdepromociónydesamollo
de la actividad cultural.

4.._C,ip!c_ia:tecpologiaeinrovación=Ac!ivid?des_definidasporlaLeyl286de2009ylasquesedesarrollendentro
d_e_,.ps__p[py_$9s. aprobpdps P.o.r Po[c¡enc.¡as.  As¡  m¡smo.,  ,as  act¡.v¡dades de  ¡nvóíst¡gac¡ón en _¿¿ó;a;tá,ó;¿¿rio

T~st_e_p_Íticas, fisica, química, bioiogia y ciencias sociaies, como economía, poiitica,Vsocioiogía y -i:ár¿áñ-;ri;.ü;o
general'

5.A_stiyidaqpsdedesarrollosocial,quecomprendelassiguientesactriidades:
a=:Fro_!f:Ció_n_iLP_S!:_teTpia_y Prpmo?!ón !e  los. dere.c.P9s áe las. popiaciones  de especiai  protección const.ítucionai,

T!n_:!i_a_s:_P_o!biipióÉÉÍ_e'nrii;ááá;'á:...i;I;á;iiii.á:i-;xuá,urs;:;ví'íEs.cr;ñi%Hcñí#'tí',ue:"cu#:'o.un'i'ñb::u:::g:,a.d_:i?3?£r_t,esyjpyepps,peisone.sco.ndiscppacidad,personasmayóres,gruposycc;munidaáését;i¿á:,-'vÍ;ii;=¿
d_e!L±!flíi:tg:_p?_b!aciór.de?"iiizpda,..muj.eres,.pobiación_conori-entaáián¿exuáieidentiá;Já;-ááiiák-ái¿¿á,
pLob!a_c_igp_r#iu_se,_pob.i,aciónensftu.aci.ónpe.pobreza.ypobrezaextiema,pobiaciónruraio;;;ris-iñá-e;J;é-Jir-i;s.
b:^D_:3:%:3I!g,9r_?T_o_c_i±n_,.Tei!oramien.todei?cai.ida.d:y.coP.eri_!ra.deios'¿eiviciospúbiicás-iió:-Sióriá¿:.idiii-c¿.s
d_oTic,i.ii?r,io?,así?oTo.eiava.nceeniasmstasdede5arroiiofijadasporiaorganriacióná;ia¿-ri;¿i-¿;;;ú;iiá:.
c.  Acíivi!,ades. orientedas .€ ia promoción y desarroiio de ia iransriarencia, -ai controi sociai,  a i; i-uária -;o;t-rá. ia

TrT_PpiÉp_,_.fla.construcciendepaz,.?ideserroiiodeiaspoiiticasbúbiicasyiapariicipación¿iudadá;a.d^.^A.g!N!d.a^dss.!£,aíp_oy_p_g_i_a_p.:r3a:iórdefamiiiasdeeicasosrd?ur?os,diesa;roiiojmantenih;iéñ{;á-eparquesy
centros de diversión, siempre y cuando sean para acceso general a la comunidad.

6^.^,A^:,t!V^iLd^a95_,d^e.^P,r~o_te.c_C_iep _?I__Tedi?   ambient.e,.   Con§eiva.pión,  .rpcuperación,   protección,   manejo,   uso   y
aprovechamiento de ios recursos naturaies renovabies y ei medio ambienté sosteníbié.

7_.^P_r~e_v_e_nc_i_Ó_n_ qs_I. _y_so  y  consumo  de  sustancias  psicoastivas,  alcohol  y  tabaco;  atención  y  tratamiento  a  las

personas consumidoras.
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8. Promoción y apoyo a las astividades deporiNas definidas por la Ley 181 de 1995, mediante las políticas públicas

y las entidades compstentes.

9. Actividades de desarrollo empresarial. Promoción del desarrollo empresarial y el emprendimiento definido por la
Ley 1014 de 2006.

10. Promoción y apciyo a los derechos humanos y los obietivos globales definidos por las Naciones Unidas.

11. ActNidades de promoción y mejoramiento de la Administración de Justicia.

12. Promoción y apoyo a entidades sin ánimo de lucro que eiecuten acciones directas en el territorio nacional en
alguna de las actMdades merftorias descritas en este ariículo.

13. Actividades de microcrédfto, en los téminos del ariículo 39 de la Ley 590 de 2000.

PARÁGRAFO  1 .  Se entenderá que la astMdad es de interés general cuando beneficia a  un grupo poblacional

(sector, barrio o comunidad deteminada).

PARÁGRAFO  2.  Se  considera  que  la  entidad  sin  ánimo  de  lucro  permfte  el  acceso  a  la  comunidad,  cuando
cualquier persona  natural  o juridica  puede  acceder a  las  ac+ividades  que  realiza  la  entidad  sin  ningún tipo  de
restricción, excepto aquellas que la ley contempla y !as reíeridas a la capacidad misma de la entidad. Asi mismo,
se considera que la entidad sin ánimo de lucro pemite el acceso a la comunidad, cuando tiace oferia abierta de
los  seivicios  y  actividades  que  realiza  en  desarrollo  de  su  objeto  social,  peiTniliendo  que  terceros  puedan
beneficiaise de ellas, en las mismas condiciones que los miembros de la entidad, o sus familiaresn .

La recíente refoma tributan.a (Ley 1819 de 2016

parte el  régimen tributario de las  ESAL.   Según
)Á ha establecido una serie de medidas que modifican y alteran en

mb.i®o Jurid.ico la re[orma "ha modificado de foima sustancial la
concepción y definición que existían sobre las entidades sin ánimo de lucro (Esal), en especial la de las fundaciones

y corporaciones. Estas dos especies de peísonas jurídicas de Derecho Privado tienen su origen en el artículo 633
del   Código  Civil  y  su  regulación,  si  se  quiere,   era   bastante  escueta  y  amplia,   Io  que  pemitía  variados
emprendimientos y astividades a través de estas,  además de  una baja contribución tributaria, justfficada en su
carácter no lucrativo.

No obstante, a partir de la Ley 1819 del 2016, Ias Esal están llenas de requisftos, restricciones, registros, suministro
de información, tribulación ordinaria y fiscalización constante. Esto motivado, según el título de la misma ley, en el
deseo de los legi§Iadores y de la Rama Ejecutiva de forialecer los mecanismos para la lucha contra la evasión y la
elusión fiscal, sin olvidar las necesidades de recursos que tiene el país por aspectos como lá coyuntura económica
mundial y el posconflicto.

La  primera  modificación  que  altera  el  panoiama  vigente  hasta  el  pasado  31  de  diciembre  para  las  Esal,  se
encuentra en el  ariículo  140 de la Ley 1819, que modffica el  ariiculo  19 del  Estatuto Tributario (E.  T.).  Según  la

Dig',tó, Reviso  y  aprobó  Componente Revisó Compcinente Jurídico Vo. Bo.  Dirección
^ Técnico v Financiero:` r
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nrunemv:,ad#apn°,S:'r::Ó.ni.e,Sat.e.t!P^:^::ÁP^5rs.O^PS^S_!!~rí_dic_9S_P_UP!?r,eqyiparad?S,a..efetiosde_Iimpuestoaiarentay
c_o^#.!IJe_mJe_FtaJr!qs,_a_!a|S_S??ied?desnacioná,ps'cpn,ócua,|a¿tró;a-iiáó;aiiá;-úios-ñ;::r::i:cruaávuoi.¿`:a,ays
actividadesde|ospariicu|areshadesaparecido,dea||íqueseniegúe-ó|triitii;Ñfi;;;iiá|''á:¡vstáñáu,`ri'íff¿ñá.

Lno^%t.e^n*^r_£~S_Tst.i_Z?!g  Con  una  excepcipn,  que  consiste  en  que  el  obieto  social  sea  uno  de  los  vaiorados

p.:::""a:.mae,nat.e,_p.or_I_al_%_y_,e_nL:,o_ns.e_CuJ3!|c!2:Éesus,.atiyidadeiseiniái-fl,-iaói:'E¿i;¡h;¿;:ft¿i-a;::iáñ`;:uí£
s'!?*Le.!_C:eíd_e_n_t_± _!_3 _s_3?P .Opjet.o  de  di.stribudión  indirecta  y  cump,a  con  ,ó: iiñit-á:'i;íái,iiiófá: -:;'':r:ánt`:-a
retribuciónparasusadminbiradoresodirectores,casoeneióuaip¿d;á;i¿ciáe;.i.;;-ré:áií;;;;;i:iít;i.iJían:¿`e:;£i`avr€.

Asilascosas,losbeneficiosparalasESALestánrestringidosdeunaparle,alaclasificacióndesuobjetosocíal
como `actívidad meritoria'; y de otra, de que se pemíta el `acceso a la comunidad'.

Aestosesuma,quesonresponsablesdelIVA,pues"Laresponsab/.//.dadde//VAesládefem/nadapor/aacf/V/.dad

?:ne.Síridhe,:ria-"rio!::.!_oJP_o:!a.:_dipf'd^o`pa_t!,r_a_,3záde,aemp.rósa.Resbóótó-ai,-üÁ:i-s_i:óñi::;;;;:_siqruvi'e':á£'::o;iaur23na^!!N!:3^dJg^í?\V,a^da__es_uLn_B_NLg_,_fup,!gpión,.c.Prppra;ióno.un_á-:iáiádái;;hriáriiá;'-i;';Jáá:ii:'::s.:::eu`£s
rrensnp°afs£!!=a!£!'.V£.i.S.?^d.£^b.eqo^br~=r~y_d_egi_aLr?p_ii_VÁ.porcuartodesaripi-i5.-ü;pi-áúÑi-áááóüe-=;d#¿Vu.e;turávdr£;a-E¿
c.o,n,.e'H#,p.ue,s_t_o_a"!3,s_Y5_n!a_s:+.P.F!e_S_eqe.beten.eró.n,cupntges,a-acívidád_qáé'ái:s-i;r5ñ:|ví¿%i:i:::uo|#ó;Ñg.

?!'R^%9ad.e^::^#°.II.:.u^n?sta::.!i.V!d.á!.g_rey_£_dg.,rg,tpndráninóú;irái;ñi¿ri;~pr`áfór-e;`ck¿i.;::iueá¿.ra.i7ffÁ:Ñh:r`:,`:ilaamo_N,aG._de_s_ar_o!!:_:n_?._ag!v_i!5!..e_i,_Iu!!adellv4,pue:„5seriiéiiári;a[i;'óá.Ñ`Á:¿%:ví:í;;d;on',ons'%fún.á

P,m.+P.r=f.::TÁe:r,C^¡.S:_q_:_e,_d_e.s.a_Te¡¡_e.,a.m¡smayotra.€pt¡v¡dadeFC,u¡dade,,VA.Ene,_,¡rió;;s¡ó.üre.r.¿;ní:;áx¡:í:nt,r^st"a`%aie,natho^snd.ifsr,e_nrc!:!:_s%especidespara,asentidadessinániÁ;ót¡,u;i;:Áá's-;ó.:rn_áíñú¿í¿":,-ai%:%':,
Io que debe quedar claro"7 .

Sinduda,lascargastributan.asafectanlaimplementacióndeprogramasacargodelasESAL,puesagregancosto
a la prestación.

_ObliqacionespatronaleLs

AdicionalmenteysinperiuiciodelanaturalezajuridicadelaESAL,elordenamíentolegalnoleotorgabeneficíos

patronales,sinoque,porelcontrario,cuandofungecomoempleadora,estáobligadaaremunerarintegralmente
los  servicios  de  los  trabajadores.    Estas  cargas  son  aproximadamente del  65.8%  del  salario según  la siguiente
relacjón:

Prestaciones sociales 1  Porcentaie sobre el salario0.106'100
Cesantíaslnteresesa las cesantíasVacacionesPrimas

0.013*100

0.041'100

0.088'100

6htbs/M.ambikijm.dico.comancoconocimlentombutario-yJ:onbblefla-reforma-tnbuúria-y-las-enti.dades-sÍ"ni.mo+eJucro
7htms.'/^^Mmí.geíencie.convenel-Wa-no-hay-regímenes-e§peciales.html
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Prestaci ones sociales 1  Porcentaje sobre el salario0.020*1000.005'100
D Otación

Se  ulo
Pensiones 0.120'1000.085'100
Saludies os    rofesionales
R 0.070'100
A Ortes a SENA 0.020'100
A or[es al lcBF                                                                           |ortesaca.asdecomensacjón1 0.030'100
A 0.040'100

S%:'t'::Í::::Sextmie  ales                                               '
0,010'100

0.010*100   _

Entonces,cuantomáspersonaldemandelaintervención,máscostosaseharálaprestación.

2.10.        Cadenadeproducción

En pn.mer lugar debe tenerse en claro que la intervención de  las  ESAL se círcunscribe a la intervención social o
comunítari.a,quepuedeserentendidacomola"acc/.Ónsoc/.a/,/.nd/.v/.dua/ogrt/pa/desí/.nadaaprodwcamó/.osen
unadete,minadarea,idadqueinvo,ucrayafectaaungrupo:ocia,--á:át;j,ioñJá;ñ8.

Asilascosas,Iacadenadeproduccióndebedescribirsecomounproyectosocialodeinten/enciónsocial.Enesa
medída,Ioprimeroquedebedefinirseeslafomulacióndelproyecto.

Laliteratuiaespecíalizadarecomiendaparaelefecto,laresolucióndelassiguíentespreguntasclave:

"""#£%jíai.i.ffiffiíffiñjBffim |Mi+.U+í riíib +.k/++m w'~'+++++++                        --++'''4;"1Lt.t,,"'W''W"",®'??^„.."+T-+++\+T++\++++T+++-\+++
++¿rm+mcQu+r++m.ui~+h~T=T+
+++t`T`Our+hmiu+i+n+-++m®rii+++ •}`!`!'T.'''".\+L+'t".''.t'.`}:W<Wt`!+t`!`¡LLLLLLLLL LLL  jLL             L-__`€ai¢;iiít#ólmff:SI¿:aiág¢éóóó`iüiiá%Géá3áa±.
+++M"oSo.mm.haamTT+++
++ONÜEá=±Won+r.U~TTT\jL+C:OUO.mvi.|`+c..`?LLL`LLL `==-.`.p®cu"±:::,`:=i:::===il1::::S±±=±±±=:.,`T.cx'k:`.``.`•:i:r::,:r::,:::::._.::=:=:=ñ=+OF*hF-i

¿ou"D<o.++r+on+T`x`x!'``i*
¿~C]T-mu8+M"+rloT.    ++\++LatJimirsT+ovm+t`+m"r/++++\=t¥t*\oF®guie(t^"l(mxy~-^y\ ' *`.....'m,.' " .`3 U ' ~,>~',\,-.~,, n **_ ``_ ` _ --

'`..:e`.. `..O `= n`''= s``, x.=`          ::-

ffiffii=á£á;lssÑ?ñ   1  lmffiff  stñ#  -!   9n-   ,mffi-Ígmiü ¡ ,Li(,Hffi`

8MAR"¢Sergio.Evaluacióndepioyectos:Concep(osyhen.amientaspamslapíendíza|e.1996.En..mp:Mww.biblioteca.org.ai/libros/88594.pdf
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Fuente:  (Ander-Egg y Aguilar: 2005)
Una  vez definido el  proyecto,  la  dinámica  de  la  intervención  puede ser horizontal  o  vem.cal.    EI  Minísten.o  de  la
Protección Socíal en el documento de Geiencia Socíal9, las clasifica así;

Ahora,confomiealasdinámicasdelasESAL,sutrabajoesdeinteracciónconlacomunidadysuesquemaes
cíclico, como se muestra en la siguíente figura:

9   Mink;terio   de   la   Proteccíón   Social.      Gerencia   social:   Un   eníoque   integml   para   b   gestl.ón   de   pol¡ticas   y   programas   sociales.      2008.      En:

mpsMMr.minsalud.gov.conJc"mentos%20y%20PubMcacíones/GERENCIA%20SOCIAL.pdf
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2.11.        Preciosdelsector

Sv£#g3£dE££=Tefi,::3ntda=3arinenritES#óan,T.é`C,!:C+a.°^1^4.d.3.l.?..ETC_P:Les_E,SA.!ob!ienen.recursosdefientesmuy
v.anní3!f::¡nEnstaa.snf.u.e.n!e^s^!3!..d_e~s_d.e__Ia__venta,dep.rgpjc!-ó;¿|;-i¿t-:;.ió;wi;.:-¿;'ic.i.ous'.hua.stuacd::::;o`n::uyo
caorin:||nb.u?i,onn'%:-pfa^3_a_n_d,o_PJo_íLu:n_a_g_ra_!_gímadepo'dg,idpiÉ:,i-n_i,_uii;ái:áíi:áúáni;::;¡,:'i::aacio:;adue',u:seosdue
aacft:vc%,sainmt:ari|.%%nrean.cÍ3!2I,g!e:!.o,,!Ft_i_e_m_po_p_e_v_o.I!_nia_-n|É._'óáiñ-á*.i;#íS'_d_o;:á:n£::i'aasu;u::luocó:=umu£
afectalamedicióneselde|asrestriccione:,a,asiu-e-ñ_oi-iáñ¿s-';if-e-riá;;tupátáduav;3nut'eun'¡ci.

Asilascosa§,dertrodelagamaderecursosconquecuenkilasESAL,seencuentran:

/    Aportes pemanentes
v'    Recaudos para terceros
v'    Donacíones
/    Contribuciones
/    Cuotas de afiliación
•/    Subvenciones

v'    Contribuciones condicionadas
/    Donaciones en especíe
y'    voiuntariados

10CONSEJOTÉCNIC0DELACONTADURIAPÜBLICA.DocumenbdeOrienbcíónTécnica14.On.entaciónTécnicasobreEntidadessínÁnimodeLucro.

2015.  En: htp..Mwwmunldadcontible.convBancoMedíostDocumentgs%20PDF/ot%20ctcp%2014%20no".pdf

Digitó:Jenny Mawury Oviedo C. RTÉ%aFg%a3£¡ec%FFLAU#:=:oTrujillo+ Rev,sÓcom"-"-„d,.c-ÑLJ.=.,-.
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v'    Remuneración a costo de contratos y convenios

Como quiera que  las  ESAL  no tienen  ánimo de lucro,  las actividades  las  ei.ecutará  a  precio de costo sjn  incluir
utilidad.

El  presupuesto  general  del  proyecto  será  mínimo  por  la  sLima  de  CIENTO  DIEZ  MILLONES  SETECIENTOS
SESENTA  Y   CUATRO   MIL   SETECIENTOS   SETENTA  Y  TRES   MIL   PESOS   CON   CUARENTA  Y   DOS
CENTAVOSMCTE(110.764.773,42),deahíque,ElvalortotaldelosaportesdellcDTCAQUETÁseráhastapor
lasiimaNOVENTAYNUEVEMILLONESSEISCIENTOSNOVENTAYOCHOMILDOSCIENTOSNOVENTAY
SEIS  PESOS  CON  OCHO  CENTAVOS  MCTE  (99.698.296,08)   y el valor total de  los aportes de  la  ESAL será
hastaporlasumadeONCEMILLONESSETENTAYSEISMILCUATROCIENTOSSETENTAYSIETEPESOS
CONTREINTAYCUATROCENTAVOS($11.076.477,34)

Esto, sín periuício de que los apohes de la entidad sin ánimo de lucro puedan ser mejorados al momento de ser

presentadasuofertaeconómicaeneldesarrollodelaseleccíóndelpmceso,modificándosedeestafomaelvalor
total fínal del convenío.

ParaampararlosapohesconcargoalaEntidad,estacuentaconelCertificadodeDisponíbmdadPresupuestal,
expedidoporelJefedePresupuestoMunícipal,identificadodelasiguíentemanera:

3.     Contexto técnico

a.   Modalidad de selección

En  razón  al  objeto  a convenír y  la  naturaleza jurídica  del  futuro Asociado  el  lnstituto  Departamental  de  Cultura
DeporteYTurismodelCaquetáefectuarálaseleccióndelcooperanteatravésdeunprocesocompetitivoparala
celebracíóndeunconveniodeAsociacíón,deconfomídadconlaConstituciónPoliticayDecreto092de2017.

b.     Justificación

Del orden Constitucional:

*±^u!o^^35_S:.".y_i.n_g_u_n€_d,e..I=srapa.suó!ganqsdelp_odgrpúblicopodrádecrstarauxiliosodonacionesenfavordepme,#n%,anso,nna!urir,2es.^onju,r!!,i:.a.s_-deJ_d?:e_C!_o_P!!,€q_o:E_,9_tibiem?,'en,o.s.nive,esnacio;i,,-¿áiáká-ñáñtá,','iiit-ñíávy
municipal podrá, con recursos de ,os respeti.,vos presupuestós, có,éirái-óó;i;áí;S'i¿;-ern-ü,¡-áái:"ih;£á::ai,yn
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Regulatorios:

v'    Decreto 092de2017
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AsÍlascosas,lcDTCAQUETÁ,conelfindedarcumplimientoaloscometjdosyfuncionesestablecidasporlaLey

y  la  Constitucióm  así  como  de  dar cumplimiento  a  lo  adoptado  en  el  Plan  de  Desarrom)  Munícipal,  encuentra
pertinenteadelantarprocesocompetitívoparalacelebracióndeconveniodeAsociacióncuyoobjetoconsísteen

SÉr8ESEASRFRU5L¥?,SLAA%MR18|SNT,Z£il,¥as+E3£Í#,g3S,5NFbNEALNgÉEP%ORSTEpfA¥KEWLoi3%T#EEí+#ENTL3
EJECUCIÓNDEUNPLANDEACCIÓNQUEINCLUYAACTIVIDADESDEPREPARAclóN,COWIPETENCIA,
ADQUISICIÓNDEIMPLEMENTOSDEPORTIVOSYDEMÁSACCIONESORIENTADASALMEJORAMIENTO
DEL    RENDIMIENTO    DEPORTIVO    Y   AL    FOMENTO    DEL    DEPORTE    FORMATIVO,    COMPETITIV0   Y
REPRESENTATIVODELDEPARTAMENTODELCAQUETÁ,CONMIRASAJUEGOSNACI0NALES,JUEGOS
NACIONALESJUVENILESYDEMÁSJUEGOSFEDERAl)OS,conunaEntidadSinÁnimo.deLucro,quecuente
conelpersonalnecesarioparaeldesarrollodelconveníoacelebrarse;previaslassiguientesconsíderaciones:

a.      Se cuenta con previa au{on.zacíón escrita por pahe del Director deucDT para reaMzar proceso competM

para y suscribir convenjo bajo esta modalidad.
b.       Que  el  objeto  del  convenio  a  celebrarse  corresponde  directamente  al  cumplimiento  a  los  cometidos  y

funcionesestablecidasporlaLeyylaConstitución,asícomodedarcumplimientoaloadoptadoenelPlan
de acción Ínstitucíonal y Plan de desarrollo Departamental.

c,       Que el  convenio  a celebiarse  no comporta  una  relación  conmutativa en  el cual  haya  una contraprestación
directa a favor de la Entídad Estatal

QueexjstemásdeunaEntidadsinánimodelucroenelterritoriodepar(amentalconcapacidaddedesarrollarel
objeto del presente proceso.

Presupuestodelnver§iónporpartedellcDTCAQUETÁ:remitasealanexoanálísisdelValorelcualhace

parte integral del .proceso.

Presupuestodelnversiónporpar{edelaESAL:remítasealanexoanálisísdelValorelcualhaceparteintegral
del proceso.

4.     lndicador de cumplimiento
Pemitemedirelavancedelprogramayelcumplimientodelcooperante.'c = _"0
Indicador de eficjencia
Pemitemediryevaluarlarelacióndeproductividadenelusodelosrecursos.'E =  R-"O
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lndicador de efectividad
Pemitemediryevaluarlaeficienciaylaeficacia,esdecír,ellogrodelosresultadosprogramadoseneltiempoy
conloscostosmásrazonablesposibles.Eslamedídadelimpactodelasactividadesenelobjetivo.

lEf           =              F3tba'F;:óbiabc:gne%C:Í:%omunidad

5.     Contexto regulatorio

Blla contrataci±

/     Constitución polltíca, ar[. 355
/    Decreto092de2017
v'    Ley361  del997

'100

/
De las

Resolución024de2017delMinisteriodeProtecciónSocial
Guia  para  la  contratación  con  entidades  privadas  sin  ánimo  de  lucro  y  de  reconocida  idoneidad  de
Colombía Compra Eficjente

ESAL

v'     Constitución de l991, aniculos 26, 38 y 39.
v'     Código cjvil, artículos 633 a 652.
v'    Decreto l529de l990.
/    Decreto2150de l995.
/    Decreto 0427de l996.
/    Código  de   Comercio:   Régimen   de  Sociedades,   requisitos   formales   pam   la   elaboración   de  actas.

Concordancia con el anículo 42, Decreto 2150/95
v'    Circular Extema 4 del 3 de septiembre de 2007. SIC

6.     Contexto socio político

EllNSTITUTODEPARTAMENTALDECULTURADEPORTEYTURISMOesunaentidaddelordentemtorial,
descentralizada,   con   autonomía   administíativa   y  financiera,   encaigada   de   gestionar,   promover,   ej.ecutar  y
desarrollar  proyectos  y  programas  a  n"  Deportivo,  Recrea{ivo,  Turístico  y  Cultural  en  d  Depar[amento  del
Caquetá,enmarcadosdentmdelPlandeDesarrolloDepartamentalyPlandeAcciónlnstitucionalpamlavigencia,

quetienecomofinalidadserunentequepromuevelacultura,elarle,elfolklore,eldeporte,larecreaciónyel
turismo  como  contribución  al  desarrollo  integral  del  lndíviduo  para  el  mejoramíento  de  la  calídad  de  vida  de  la

poblacíón Caqueteña.

La  Constitución  Polítíca,  define  nuestro  País  como:  nun  Estado  Social  de  Derecho,  organizado  en  forma  de
Repúblícaunítan.a,descentralizada,conautonomía,democrátícoypluralista,fundadoenelrespetodeladignidad
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humana,eneltrabajoylasolidaridaddelaspersonasquelaintegranyenlaprevalenciadelinterésgeneralsobre
el particular.

LaConstituciónPolíticadeColombiacontemplaensuartículo52"Elejercíciodeldeporie,siismanifestaciones
recreativas,  competitivas  autóctonas  tienen  como  función  la  fomacjón  integral  de  las  Personas,  preservar  y
desamwarunamejorsaludenelserhumanoEldepoheylarecreaciónformanpariedelaeducaciónyconstituyen

gastopúblícosocíal.Sereconoceelderechodetodaslaspersonasalarecreación,alaprácticadeldeporieyal
aprovechamientodeltiempolibreEIEstadofomentaraestasactivjdadeseinspeccionara,vigílaraycontrolaralas
organizaciones  deportiva§  y  recreatívas  cuya  estructma  y  propiedad  deberán   ser  democráticas."  bajo  este
arg.umentoconstitucionalsehanimpulsadoprogramasdeordenrecreatívoydepo"paralacomunidadbuscando
mejorar y generar conciencia en  la  práctica  del  deporte y actividades  lúdicas como  una  rutina que  busca crear
hábitossaludablesyaprovechamientodeltiempoljbre.

ApahmdelapromulgacíóndelaLey181de1.995porlacualsedictarondi§posicionesparaelfomentodeldeporte,
larecreachelaprovechamientodeltiempolibreylaEducaciónFÍsícaysecreaelSistemaNacionaldelDeporte,
losDepartamentosdispusierondemásautonomíaenaspectostécnícosypresupuestalespaffihacersuspropios

planesdedesarrollodeportívo,enrazónaquedentrodesusfuncionesycompetenciasestáladeimpulsarlos
planesyprogramasielacionadosconelDeporte,IaRecreacíónyelAprovechamientodeltiempolibrecomose
estableceenlaLey181de1995,yellcDTCaqueffihavenidodesamollandodemaneraexítosadichatareacomo
Ente  DeporiM)  Departamental,  organizando,  coordínando,  con{rolando  y  evaluando  cada  una  de  las  acciones

per[inentesalsectorenprodelcumplimientodelosobjetivo§planteados.

Par{iendodelodefinidoenlaConstituciónPolíticadeColombiaylarespectivaLey181de1995,ellcDTCAQUETA
debeserunespacioparapropiciarlaconvivenciaciudaclana,eltrabajo,lajusticia,laÍgualdad,Ialiber[ad,Iapaz,
laequidad,dimensionesquesedebencumplirdentrodelmarcojurídicoydemocráticoconlaparticipacióndetoda
la comunídad Caqueteña.

Que,ellcDTCaquetáestáejecutandoelproyectodeinversióndenominadoUApoyoalarealizacióndeactividades
encaminadas  al  deporte  formativo  en  el  departamento  del  Caquetá",  enmarcado  dentro del  Plan  de  Desarrollo
Departamental"ObrasyNoPromesas2024-2027".Esteproyectotienecomoindjcadorprincipallos"Organismos
deporijvosasistidosny,enconcordanciaconsuslineamientos,buscacumpmlasmetases{ablecidasmedianteel
apoyo  al  Deporte Asocjado,  que  incluye  ligas  y clubes  deportívos  legalmente constituidos y con  reconocimiento
deportivo vjgente.

Mediante  la  Ordenanza  024  del  26  de  agosto  de  2024,  "Por medio  de  la  cual  se  modifica  el  ar[ículo  2°  de  la
Ordenanza  No.  023  del  H  de  novíembre  de  2009  y  se  dictan  otras  disposicíones",  la  Honorable  Asamblea
DepartamentaldelCaquetáestablecióque,conelpropósítodegarantizarquelosrecursosasignadosalasIígas
deportivasdeldepartamentorespondanefectivamenteasusnecesídadesyseahículenconlasestrategiasylíneas
deaccióndelPlandeDesamlloDepar{amental,el50%delatransferenciadeinversióndelosiecursosdeberá
destinarse al Depor[e Asociado.



Asimismo,dispusoqueellcDTCaquetáconfomaráelComitéTécnicodeEvaluacíón,encargadodeanalizarla
asignacjónderecursosygarantizarsudístn.buciónalasligasyclubesdeporiívos.Paraello,sepodránsuscm
conveniosy/ocontratosdeprestacióndeservicios,siiministros,logí§tica,apoyouotrosmecanismospermmos

porlaleyqueresultenmásfavorablesparaestasorganizacionesdeportivas.

DicholoanterioryencumplimientodelaOrdenanza024,ellcDTCaquetá,encoordinaciónconelComitéTécnico
deEvaluacíómmedianteActaNo.5del6demayodel2025seaprobóelPlandelnversíón.delaLigaCaqueteña
deAjedrez,conelpropósitodeapoyaryfortalecerlosprocesosdepreparaciónyformacióndelosdistintosclubes

y ligas deportivas del depar[amento, legalmente constituidos.

QuelaLIGADETAEKWONDODELCAQUETÁcuenbconreconocimientodepo"otorgadoporelMinisterio
delDepohemediantelaResoluciónN°00458del22deabrilde2022.Asimismo,IaGobemacióndelDepariamento
delCaqueñleconcediópersoneríajuridicamediantelaResoluciónN°092del1990.DÍchoreconocimientosigue
vigente,segúncertificacíónexpedidaporlaSecretariadeGobiemoDepartamental.

Ahora  bie"  el  lnstituto  Departamental  de  Cultura,  Deporte  y  Turismo  del  Caquetá,  en  cumplímíento  de  siis
funcionesmisionaleson.entadasalapromocíónydesarrollodeldepor{eentodassusmanifestaciones,buscaaunar
esfuerzostécnicos,Iogistícos,administrativosyfinancierosconlaLigaCaqueteñadeTaekwondo.

Estepropósitotienecomoobjetivoforialecereldesarrollo,laorganizaciónylapamcipacióndeltaekwondoenel
departamento,atravésdelaimplementacíóndeunPlandeAcciónquecoritempleactividadesdepreparación,
competencia,  parlicipacjón  en  eventos  cla§ifica{on.os,  adquisíción  de implementos depor[ivos,  apoyo  a  proceso§
técnicosydemásaccionesori.entada§almej.oramientodelrendjmíentodeportívoyalfomentodeestadisciplinaen
su§ modalidades fomativa, competitíva y representativa.

Esteesfuerzoconjuntoestádin.gidoaoptimízareldesempeñodelosdeportistasdetaekwondodelCaquetá,con
mirasasupar[icipacíónenlosJuegosNacíonales,JuegosNacionalesJuvenilesydemáseventosdelcalendan.o
oficialdelaFederaciónColombianadeTaekwondo,tantoanivelregionalcomonacional.

Asimísmo,estanecesidadseenmarcadentrodelobj.etM)ÍnstitucionaldellcDTCaquetádefomentarlapráctica
deldeporiecompetitivoentrelosjóvenes,promovereldesanollodeHalentodepohívoanivelregionalynacional,y
fortalecer  los  procesos  de  preparación,   acompañamiento  y  competencia  de  los  atletas  que  representan   al
departamento en eventos de carácter federado.

De  jgual  manera,  se  busca  generar  escenarios  de  jntegración,  fohalecimiento  instítucional  y  vjsibilízacíón  del
deporte  a  n"  regional,  consolidando  alianzas estratégicas  que  impul§en  el  impacto  del  taekwondo  como  una
djsciplínaprioritariaparaeldesarrollodeportivodelCaquetáy§uposicionamientoenelámbítonacional.

LaejecucióndeestePlandeAccíónrequieredelestablecimientodeunconveníodeasociacíónquepermíbla
adecuada   aniculación   entre   las   partes   para   la   planeación,   organización   y   desarrolb   de   las   actívidades

programadas.  Este convenío garantizará el cumplimiento  de  los estándares técnícos exigídos por la  Federación



ColombianadeTaekwondo,asícomolalogístícaycondicíone§óptimasdepar[icipacjónbaralosdeportistasy
delegacíones jnvolucradas.

Ahora  bjen,
celebrará un
síguiente:

De  acuerdo  con el estudio del sector realizado en  la etapa de  planeación  del  presente proceso,  se
convenio de asociación, que hace referencia el ar[iculo 96 de la Ley 489 de  1998, que es{ablece lo

Artícub96°.Constitucióndeasociacionesyfundacionesparaelcumplimientodelasactividadespropiasdelas
entidadespúblicasconparticípacíóndeparticulares.Lasentidadesestatales,cualquieraseasunaturalezayorden
adminístratM)podránconlaobservacíóndelosprincipiosseñaladosenelarticulo209delaconstí{ucíón,asociarse
conpersonasjuridícasparticulares,mediantelacelebracióndeconvenio§deasociaciónolacreacióndepersonas

juridicas,paffi§udesarrolloconjuntodeactividadesenielacíónconloscometidosyfuncíonesquelesasignaa
aquellaslaley.Losconveníosdeasociaciónaqueserefiereelpresentearticubsecelebrarándeconfomidadcon
lodispuestoenelarticub355delaConstitucíónPolítica,enello§sedeterminaráconprecisíónsuobjeto,temiino,
obligacionesdelaspartes,aportes,coordinaciónytodosaquellosaspectosqueseconsíderenperlinentes(„.)"

Elar[icub141delaLey136/94,prescribequelasorganizacionescomunitarias,cívicas,profesíonales,juveniles,
sindicales,benéficasodeu{iljdadcomúnnogubemamentales,§inánimodelucroyconstituidasconarregloala
Ley,  podrán  vincularse al  desarrolb y  mejoramiento institucional  mediante su  par{icipación  en  el ej.ercicío  de  las
funciones,  la  prestación  de servicios  o  a  la  ejecucíón  de  obras  públícas  a  cargo  de  la  administracíón  central  o
descentralizada.

EI  Decreto  092  de 2017  que reglamenta  la  celebración  de  los  contratos  a  que se  refiere  el  inciso segundo del
ariículo 355 de la  Constitución  Política,  establece que la  Nación,  los  Depariamentos,  y Munjcipios que celebran
dichoscontratosconentidadesprivadassinánímodelucroydereconocídaidoneidad,conelpropósitodepromover
losderechosdepersonasensituacionesdedebilidadmanífiestaoindefensión,losderechosdelasminorías,el
derechoalaeducación,elden3choalapaz,lasmanifestacionesariísticas,culturales,deportivasydepromoción
de la diversidad étnica colombiana.

Estamodalidaddecontratacióntienecomosupuestojun'dicoquelapersonasinánimodelucroyellcDTunan
esfuerzosparasacaradelanteunproyectoy/odesarrollarconjuntamenteactividadesenrelaciónconloscometidos

yfuncionesqueleasignalaLeyalaentidadyelobjetodelaentidadsínánimodelucro.

Ello  implíca,  igualmente,  un  papel  activo de  adminístración,  pero también  un  papel  más activo  de la entidad  sin
ánimodelucroenlamedídaqueapohasusconocimientos,expen.encias,ysabiduriasaunpropósitocomúnde
interés público.

Queelconvenioqueseadelanta,buscalaasociaciónentrelaspaftesparaeHogrodelobjetoconvenidoynoexiste
lafinalidaddeobteneralgúntipodelucro,sinodecolaboraciónentrelasentidadeseneldesarrollodeunaactividad

que  no es  rentable desde el punto de vista económico,  pero si  lo es desde el punto  de vista social y de común



acuerdoaceptanla§normasyestipulacionesintegradasenelconvenio,dentrodelascualesseincorporaran
algunasdelestatutodecontrataciónpúbljca.

Deacuerdoalaguiaelaboradaporlaagenciadecontratacióndelestaclo-COLOMBIACOMPRAEFICIENTE-,la
entidadpreviaalacontrataciónconentidadessínánimodelucmdebetenerencuentadiversosaspectoscomo

pautapamsuplaneaciónyprocedenciadelacontratación:LosDocumentosdelProcesodelaetapadeplaneacíón
deben  contener  el  análisis  del  sector  económico  y  la  sustentación  de  por  qué  la  Entidad  Estatal  utiliza  un
mecanísmoespecialqueprocedeenloscasosprevistosenelartículo355delaConstitucjónPolíticayelDecreto
092 de 2017.

Atravésdeesteconvenio,sebu§calarealizacióndeactividadesyeventosdepor[ÍvoscomoelmétodomásefectM)

pamalcanzarlosobieti.vosestablecidosenelPlandeDesarrolloDeparlamental.Enestesentído,IaLigadeAjedrez
delCaquetá,comoorganizacióncwnsinánimodelucro,cuentaconunaampliaexperienciaeneldesarrolbde
estetipodeproyectosdeportivos,locualgarantizaelconocimientoylacapacidadtécnícanecesan.o§parala
ejecuciónexítosadelasactívidadesprevistasenelPlandeAcción.

Porotmlado,Lacontrataciónconentidadessinánimodelucro(ESAL)pemiteoptimizarlosrecur§ospúblicosen
diversosaspectos.Desdeelpuntodevistaeconómico,estasentidades,alacogersealRégimenTnbutan.oEspecial
establecido en la Ley 1819 de 2016.

Entéminosdeeficiencia,lasESALaprovechansuexperienciaenproyectosdeinteréspúblico,elconocmiento
técnicodesureciirsohumanoylainfraestructumconlaquecuentan,Iograndounarelacióncosto-beneficiomás
favorableymaximizandolosresultadosconmenorescostos.

Asimismo,estasentidadesseon.entanalcumplimientodefinessocialescomoeducaciómsalud,deporte,medio
ambiente,  entre  otros,  pn.orizando  el  bienestar  comunitan.o  sobm  el  lucro  económico.  E§to  garantiza  que  los
recuisossedestinendemaneraefectivaaldesarrollodeacti.vidadesdejmpactosocial,fortaleciendoeltejído
comunitarioymejorandQlacalidaddevidadelosbeneficíarios.

Estanecesidadqueseencuentmsoportadaenelplandecontratacíóndelapresentevigencia.

EIPlandeDesarrolloDepanamental,incluyendoenelPlandeAcciónlnstitucionallasdistintasmetasProducto,
dírigti  a  las  diferentes  comunidades  del  Departamento  del  Caquetá,   nequjem  dífundm  y  promocionar  a  la
comunidadengenerallospnocesosydesarrolbdesusprogramas,quetienenporobjetivofor{alecerelsector
DeporteyCumffipaffilogrffaumentarlacoberturaycalidadyasíasegurffelderechoalDepohe,laRecreación,
laEducaciónFÍsica,IaActividadFÍsicayelaprovechamíentodelTiempoLibreconelfindecontribujraldesarrollo
humano,lasalud,laconvivenciapacíficaylaPazdelCaquetá.

Es  así,  que,  mediante  esti  contratación,  se  pemitiri  cumplir  las  metas  e§tipuladas  en  el  Plan  de  Desarrollo
Departamental,   aprobado   por  la  Asamblea   Departamental   de   Caquetá,   en   el   cual   se   encuentra   proyecto

Digitó:Jenny Maryury Oviedo RTE%aF3#abnócgF=L_uisEduardoTTÚÑñArcinieaas -;     .    .    "   ;    ;        ,
Vo. Bo.  Direccióñ

Haiol Mauricio LÓpez Vás
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denominado"ApoyoalanealizacióndeactivídadesencaminadasaldeporteformatjvoenelDepahamentoCaquetán
identificado con e.I Código BPIN: 202500000007925.

Línea Estratégica: Desamllo lntegial del Tejido Humano.
Programa: Fomación y Preparación de Deporijstas
Sector: Deporte y Recreación

Aprobado el día 23 de enero del 2025.

Una vez revisado el  Plan de Anual de Adquisíciones para la vigencia 2025, se verificó que se encuentra incluído
los servicíos obi.eto del presente proceso,  al mismo tiempo se constató que existe un rubro presupuestal del cual
se derivan los recursos necesan'os para la contratacíón que se pretende realízar.

EsporestoqueellcDTCAQUETÁrequiereaunaresfuerzosparalaejecucióndelplandelnversióndelaligade

¡ñd!TNzkiT#Ó;#yest:;L#ag::Í:o:i:yrDÍEfi;ÁDÑEC:fi:R!¡T;AEÍ;E:L:'i:iJie!c¡;gNñ#:#:E!#Ío3NAiiF?ULNEFtá
DE    ACCIÓN    QUE    INCLUYA    ACTMDADES    DE    PREPARACIÓN,    COMPETENCIA,    ADQUISICIÓN    DE

IMPLEMENTOSDEPORTIVOSYDEMÁSACCIONESORIENTADASALMEJORAMIENTODELRENDIMIENTO
DEPORTIV0   Y  AL   FOMENTO   DEL   DEPORTE   FORMATIVO,   COMPETITIVO   Y   REPRESENTATIVO   DEL
DEPARTAMENTODELCAQUETÁ,CONMIRASAJUEGOSNAcloNALES,JUEGOSNACIONALESJUVENILES
Y DEMÁS JUEGOS FEDERADOS.

AsÍlascosas,yenatenciónaldispuestoporelarticulo96delaLey489de1998,queasutenorlíteralÍndíca:

Ar[ículo 96. Constitución de asociaciones y fundaciones para el cumplimiento de las actividades propias
de las entidades públicas con participación de particulares.

Las entidades estatales,  cualquíera sea su  naturaleza y orden  adminístrativo  podrán,  con  la observancia de  los

Lriendc¡¡£i°tseiae::'.aedb°r:c::ne[ea:ícnu|:n#edHea'£e::¡nasrt!tÁunc¡£n,i.¥FÁie,^C:T_O^e.r^S^OP.::j.|U_r_l.dic_a_:P.a¥i€±
!£::!,:E:::j9T±Sf:rv:niosq:asocias!±noiacneacíóndepen5onasjúlíliiááiiiÉáil:i:;::éiíiÉde actividades en relación con

y subrayado fuera del texto on.ginal)
los cometidos funciones ue les asi uéllas la le (Negrilla

Losconveníosdeasociaciónaqueserefiereelpresenteartículosecelebrarándeconfomidadconlodispuesto
enelanículo3E§delaconstituciónpolítica,enellossedeteminaráconpreci§iónsuobjeto,témino,obligaciones
delaspartes,apohes,coordínaciónytodosaquellosaspectosqueseconsiderenperijnentes.

(...)PorloanteriorsehacenecesariocelebrarunconveniodeAsociaciónconunaentidadsinánimodelucrocon
experiencia  e  idoneidad  ieconocida,   para  que  apoye  a  la  admínistración  municípal  en  el  desarrollo  de  las
actividades anteriormente descritas.

E-MAIL info@icdtcaaueta.qov.gg      Hwwjccltcaaueta.qQytQ
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ElpresenteprocesodecontrataciónseencuentrainmeBoenelPlanAnualdeAdquisicíonesdellcDTCaquetáde
la presente vigencia, publjcado en la platafoma del SECOP 11.

7.     Riesgos de la contratación

ConelfindevalorarelalcancedelobjetocontractualrequeridoporellcDTCaquetá,comosustentoyjustjficacjón
delafomadeselecciónadoptadaparalapresentecontíatacíónseprocedearealizarelestudíoderie§gosdela
contratación, su tipificación, estimacjón y asignación,

Teniendo en  cuenta  que  el  lcDT  CAQUETÁ transferirá  recursos  de carácter público  a  una  persona jurídica de
derechopn'vadoáinánimodelucroconelobjetodequeestaseencarguedeejecutarlosen.actjvidadesdeinterés

públíco se presentan los siguientes n.esgos:

a.     Rie§gos que asume la Persona Jurídica Sin Ánimo de Lucro (En un porcentaje del 100%):

Conelfindeminorizarlaperdidadelosrecursospúblico§laESALdeberáconstituírlasiguientesgarantías:

\ü üoL           LCumplimientodelconvenio pERJ,UIct   "\     +
L        GENctALiL

L      LL             LLUAm
(i)   El   inciJmplimiento  total  o   parcíal  delconvenio,cuandoelincumplimientoesimputablealaEntidadsinánimodeliicroy(ii)Elcumplimien[olardíoodefectuosodel

Por    el     plazo    del
El diez por ciento (10°/o) deivalordelconvenio.convenio, Convenio y seis  (06)

cuando el  incumpli'mien(o  es  imputable  a  laEntidadsinánimodelucro. meses mas

Devolución del desembol§oantjcipado
Cubre  el  100°/o  del  valor del  desembolso

Por    el     plazo    delCgnveníoyseis(06)mesesmas
El cien por ciento (100°/o) de|

anticipado(i)Losperjuicios  derivados  de  la  deficiente valor del anü.cipo

Calidad del servicio.

Plazo                   del
El  diez por ciento (10%) delcalidad del Convenio   y    sei§

servici.o prestado imputable a la Entidad sin (06)
valor del convenio.

ánimo de lu.cro(1)Elpagode las  obligaciones   patronales meses mas

Pagodesalariosy Plazo                del El  cinco  por  ciento   (5%)   del

prestaciones sociales contraídas con el personal contratado convenioytres(3)añosmás
valor del convenio.

Responsabilidad Civil

Daños     a     terceros     por     hechos     u Doscientos lgual       al       período       de
omisiones     de     sus     contratistas     o (200) SMMLV para ejecución del convenjo
subcontratistas. contratos         cuyo

Extracontractqal valor sea  inferior oigualamilquinientos(1.500)SMMLV



b.     Riesgos que asume el lcDT CAQUETÁ:

ApartirdelafechadesuscripcióndelConvenio,ellcDT,asumelosriesgosqueselistanaconti.nuación,además
deaquellosquedemaneraexpresayclarasedesprendandeotrascláusulasoestípulacionesdelconvenío.En
todocaso,cuandódelaocurrenciadetalesn.esgos,sedesprendaunaobligacjóndepagar.unasumadedíneroa
lapersonajuridicaasoclada,seentenderáquetalsumadedineroserácanceladaenlostérmincisestablecidosen
lascláusulasynomaspresupiiestalesaplícables:

1.Losefectosdesfavorables,derivadosdelaexistenciadedañoemergentedelaper§onaj.uridicaasociada,porla
ocurrenciadehechosdefuerzamayorocasoforiubenlostéminosdelconvenioylalegíslaciónexistentey
deconformidadconprecedentesjun.spmdencialesquedencertezadeadoptardecisionesjuridicasyrazonables,
conexcepcióndeaquewassjtuacionesquesederivendelosriesgosqueasumelapersonajurídicasinánimode
lucro asocjada.

II. Los  efectos  desfavorables  originados  nomas,  disposiciones  o  directrices  que  adopte  el  lcDT,  durante  la
ejecucióndelconvenioyqueseanaplicablesalconvenio,conexcepcióndenormastributariasofiscalesque
dadosucontenidogeneralsoncargasjmpuestasatodapersonaenColombia.

Re§pecto  de  la  proporcionalídad  esta  podiá  ser  del  100%  a  cargo  del  lcDT  o  inferior  según  situacione§  de
compensacíóndeculpasocargasydeproporcionalidadyrazonabilídad.

(ji)                     Estudjo de la ofer(a

Elsectorsocial.esunodelosmercadosquetienealtoimpactodentmdelaejecucióndelosrecursosenlas
entídades  estatales,  debido  a  su  gran  relevancia  constitucional  y  legal.  De  esta  manera,  es  deber del  estado
fomentarybgarantizarelaccesoalasaludatodosloshabitantesdeltem.ton.o,pamlocualdeberáemprender
accionesdepromocíónyatenciónalapoblaciónllegandoalossectonessociales,culturalesydeportivos.

•      De las ESAL con pmsencia en la región, podrian cooperar pam la jmplementación del pmgramamor su

obj.etoytrabajoenproyectossimilares,Iassíguientes:

FUNDACION PICACHOS
FUNDACIONPARAELDESARROLLOLOCALCOMUNITAR¡O
FUNDACIONPARAELBIENESTARCOMUNITARIOYDESARROLLOSOCIALCOLOMBIANO
FUNDAcloN AROMA DE MUJER
CORPORACIONCULTURALTURISTICAAMBIENTALYDEPORTIVAWAIRADELCHAIRA
FUNDACION  HUELLAS Y AFECTO Y FELICIDAD

FUNDACION ALCATRAZ
FUNDACION  MUNDO NIÑEZ
FUNDACION  SANTA TERESITA DEL CAQUETA
LIGA DE AJEDREZ DEL CAQUETA

Dígitó..                                                Reviso  y  aprobó  component

Jennv M
íÉ£o,y%¡,nuaunoc¡£ro:`ponenteLuisEduardoTmclArciniecias Revisó ComponeñEmi Vo.  8o.  DirecGión

ny iviaryury Oviedo C.
I Harol Mauncio LÓpez Vás
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v'     LIGA DE MUAYTHAI  DEL CAQUETA
v'     LIGADE  FUTBOL DEL CAQUETA
v'     LIGA DE ATLETISMO DEL CAQUETA
v'     LIGA DE GIMNASIA DELCAQUETA
/     FUNDACION NUEVOVIVIR
v'     FUNDACIÓN  PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE COLOMBIA
v'     CORPORACION LETRARTE

(iii)                   Estudio de la demanda

1,     Adquisiciones anteriores de la entidad durante la presente vigencia.

OO1.CNVI-24

AUNAR     ESFUERZOS    ADMINISTRATIVOS,     TECNICOS     Y

$60.000.000 SECOP  11
DECRET0 092 DE

FINANCIEROS  ENTRE  EL  ICDT  CAQUETA  Y  EL  MUNICIPIO
DE SOLANO PARA LA EJECUCION DEL PROYECTO INC 2023
•REALIZACION    INTEGRAL   de   UN    KIT   AUDIOVISUAL    DE

COMUNICAcloNES,       DESTINADO      AL      MUNICIPIO      DE 2017
SOLANO,    CAQUETÁ    EL    PARA    FORTALECIMIENTO    DEL
PATRIMONlo  INMATER IALAUNAFiESFUERZOSADMINISTRATIVOS,     TECNICOS     Y

001-CNvl.23
$ 42.800,000 SECOP 11

DECRETO 092 DE2017

FINANCIEROS  ENTRE  EL  ICDT  CAQUETA  Y  EL  MUNICIplo
DE  VALPARAISO PARA LA EJECUCION  DEL PROYECTO  INC

2022.FORMAcloNARTISTICAENDANZASALAP0BLAcloN
CON    DISCAPACIDAD    DEL    MUNICIPIO    DE    VALPARAISO

DEPARTAMENTODE L CAQUETÁ...AUNARESFUERZOSADMINISTRATIVOS,     TECNICOS    Y

003.CNvl-23
$ 43.000.000 SECOP  11

DECRETO 092 DE2017

FINANCIEROS  ENTRE  EL  ICDT  CAQUETA  Y  EL  MUNICIplo
DE   MORELIA  PARA  LA  EJECucloN  DEL  PROYECT0  lNC
2022   'TALLEFiES   ARTISTICOS   EN   ARTES   PLÁSTICAS   Y
PERFORMANCE  PARA  LAS  PERSONAS  EN  CONDICIÓN  DE
DISCAPACIDAD DEL  MUNICIPIO DE  MORELIA-CAQUETA-.

(iv)                  Ventajas del sector de las ESAL

Contratar con una ESAL, representa beneficios tales como:

-v'     Maximización  de  los  recursos  públicos,  pues  se  obtendrá  cooperacíón  monetaria  de  la  ESAL,  lo  que

implícaquelosexcedentesdelosrecursosdísponiblespuedenserrejnver{idosenelmismoprogramao
en programas del mismo sector.

v'     Las  ESAL  tienen  ventajas  comparativas  en  el  sector,  por  la  experiencia  §ignífícativa  que  estas  han

acuñado en Íntervención social e Ínteracción con la comunidad.
v'     Las ESAL han demostrado su eficacia y efíciencia en la ejecución de esta clase de programas.

E-MAIL infó@icdtcaaueta.qov.€g      w\w. iccltcacm}ta.qov,.Qg
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(v)                   Acuerdos comerclales

No  son  aplicables  los  acuerdos  comerciales  por cuanto  la  primera excepción  e§  precísamente "Los  acuerdos o
asistencia,   incluidos   los   acuerdos   de   cooperación,   las   donaciones,   los   préstamos,   Ias   subvenciones,   las
apoHacíones de capital, las garantías, los avales y los incentívos fiscalesn
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